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3. CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES 

 

 

3.01  EXCAVACIONES 

 

3.03.01 OBJETO 

Esta especificación comprende las exigencias mínimas para la ejecución tanto de las 

excavaciones con acarreo libre, como de las excavaciones sin acarreo libre y la 

construcción de entibados que sean necesarios para la construcción de las obras. 

 
3.03.02  ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

a. La presente especificación da normas para las siguientes clases de excavación: 

a.1. Excavaciones en zanja 

a.1.1. Excavaciones en zanja para alcantarillado, con o sin entibados. 

a.1.2. Excavaciones en zanja para construcción de filtros de desecación y drenaje, con o sin 

entibados. 

a.1.3. Excavaciones para la cimentación de estructuras, rellenos, etc. 

a.2 Excavaciones a tajo abierto 

a.2.1. Excavaciones a tajo abierto en cauces 

a.2.2. Excavaciones a tajo abierto en taludes 

a.2.3. Excavaciones a tajo abierto para estructuras 

 

b. Los siguientes trabajos se considerarán implícitamente incluidos dentro del alcance tanto 

de las excavaciones con acarreo libre como de las excavaciones sin acarreo libre. 

b.1. Control de aguas durante todo el proceso de construcción de la obra. 

b.2. Las vallas y señales para seguridad en la zona donde se efectúen los trabajos. 

b.3. Los trabajos correspondientes al uso de explosivos. 

b.4. La reparación de conexiones domiciliarias y redes de servicios públicos que se dañen 

con los trabajos de excavación de zanjas para alcantarillados. 

b.5. Todos los trabajos necesarios para cumplir con la norma estipulada en el numeral 4.10 

del Volumen I  INFORMACION GENERAL. 

b.6.  La adecuada disposición de los materiales. 

b.7. Para la excavación sin acarreo libre, quedará incluido el transporte y disposición del 

material a una distancia máxima de 12.50 m, medidos desde el centro de gravedad del sitio 

de excavación hasta el centro de gravedad del lugar de utilización, banco de 
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almacenamiento o botadero. 

b.8. Para las excavaciones con acarreo libre, quedará incluido además el acarreo libre 

cargue y transporte dentro de la distancia de acarreo libre), como se indica en la 

especificación ACARREOS. 

c.  Los siguientes trabajos quedarán excluidos, tanto para las excavaciones con acarreo  

libre como para las excavaciones sin acarreo libre. 

c.1.  Las excavaciones efectuadas en bancos de préstamo de materiales. 

c.2. El sobreacarreo del material producto de la excavación, determinado según la 

especificación ACARREOS. 

c.3. Las excavaciones realizadas por fuera de las líneas de proyecto definidas en los planos 

o por el Interventor, las cuales se considerarán como sobreexcavaciones. 

d. Para las excavaciones sin acarreo libre, quedará excluido además el acarreo libre, como 

se define en la especificación ACARREOS. 

 
3.03.03  NORMAS DE CONSTRUCCION 

Las siguientes disposiciones mínimas deberán tenerse en cuenta en todo tipo de 

excavaciones: 

1. Las operaciones de excavación se harán respetando en un todo las dimensiones 

indicadas en los planos u ordenadas por el Interventor. 

2. El Interventor, si lo considera del caso, podrá modificar las líneas y taludes de excavación 

por solicitud del Contratista. Si se aprueba la solicitud del Contratista, el Interventor debe 

hacerlo por escrito, mediante un acta aceptada por el Subdirector Técnico, en la cual se 

fijen los nuevos límites de excavación, se indiquen las razones de tal modificación y se 

califique si la cantidad adicional de excavaciones se considerará como sobreexcavación o 

como obra adicional. 

3. Las excavaciones para cimentaciones deben llevarse hasta obtener un piso de 

cimentación que satisfaga al Interventor, aunque el nivel así obtenido sea inferior al indicado 

en los planos. 

4. El Contratista debe tomar todas las precauciones necesarias para controlar la estabilidad 

de los taludes de excavación así como de los terrenos vecinos. 

5. La sobreexcavación será sufragada a su costa por el Contratista, así como el relleno 

posterior que sea necesario ejecutar, de acuerdo con las indicaciones del Interventor y los 

materiales escogidos por éste. 
 

3.03.03.01   EXCAVACIONES EN ZANJA PARA ALCANTARILLADO Y FILTROS 

a. Generalidades 

Las zanjas deberán excavarse a lo largo de los alineamientos y según las secciones y 

rasantes que se indiquen en los planos o las que autorice por escrito el Interventor. 

 

Las excavaciones de zanjas para alcantarillado no deben llevarse más allá de 50 metros del 

punto en donde se haya construido el colector, a menos que el Interventor autorice lo 

contrario por escrito. Las excavaciones de zanjas para filtros no deben llevarse más allá de 

10 metros del punto en donde se haya construido la conducción o descole, a menos que en 

los planos se especifique algo diferente o el Interventor autorice lo contrario por escrito. 

 

Cuando se trate de reposiciones, la longitud permitida de excavación se definirá durante la 

construcción, de acuerdo con las condiciones que determinen las redes de servicios 
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públicos existentes en la zona, de tal forma que la excavación que se permita no ocasione 

deterioro por exposiciones prolongadas o las haga susceptibles a daños por accidentes. 

 

b.   Excavaciones en túnel 

Las excavaciones en túnel se permitirán solamente en los sitios claramente indicados en los 

planos, o cuando resulte necesario colocar la tubería bajo otras estructuras existentes y de 

acuerdo con la autorización escrita del Interventor. 

 

Para proceder a realizar esta clase de excavaciones, el Contratista deberá obtener 

aprobación escrita del Interventor sobre el método propuesto para entibar el túnel y 

rellenarlo. 

 

Los espacios que queden alrededor de la tubería colocada en el túnel, deben ser suficientes 

para que el relleno pueda compactarse en forma adecuada a mano, de tal manera que 

asegure que el material compactado tenga características por lo menos iguales a las del 

material que lo rodea. 

 

El Contratista será totalmente responsable por la seguridad del entibado del túnel, por 

cualquier hundimiento del terreno vecino a la excavación, por los daños a las estructuras 

existentes, por los métodos de excavación y por el control de aguas. 

 

c. Profundidad de excavación 

Las excavaciones a máquina deben llevarse hasta una profundidad máxima de 0.20 metros 

por encima de la cota de excavación final, para permitir la terminación de la zanja a mano 

hasta el nivel especificado de cimentación. 

 

En el caso de encontrarse roca en el fondo de cimentación, ésta debe excavarse mínimo 

0.20 metros por debajo de la superficie de apoyo inferior de las tuberías prefabricadas.  

 

d. Ancho de excavación para zanjas 

El ancho de excavación para las zanjas será siempre igual al especificado en los planos 

para cada diámetro, clase de tubería y tipo de filtro. La tolerancia nunca debe ser mayor de 

± 5% del ancho especificado en los planos o el que autorice por escrito el Interventor. El 

exceso determinado de acuerdo con esta especificación será tratado como 

sobreexcavación. 

 

En el caso de excavaciones de zanjas no previstas en los planos, se adoptará un ancho 

igual al diámetro exterior de la tubería más 0.40 m, previa autorización del Interventor. 

 

e. Taludes en las zanjas 

En general, los taludes de las zanjas serán verticales para tuberías, o los indicados en 

planos para filtros. Cuando porque se presenten indicios de inestabilidad, o por 

conveniencias de construcción, sea necesario tender los taludes de las zanjas, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

 

Los taludes de las zanjas podrán ser más suaves que el vertical desde 30 cm por encima 

del extradós superior del tubo hacia arriba, siempre y cuando no se afecte la estabilidad de 
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las edificaciones vecinas, ni se intercepten servicios públicos. 

 

Sin embargo, la zanja deberá ser rigurosamente vertical entre el fondo de cimentación y la 

altura correspondiente al extradós superior de los tubos, mas 30 cm, en todos los casos. 

 

El cambio de los taludes de las zanjas especificados en los planos deberá ser aceptado por 

escrito por el Interventor, antes de su ejecución, mediante un acta aprobada por el 

Subdirector Técnico, en la cual se fijen los nuevos taludes de las zanjas y se califique si la 

modificación es por conveniencia del Contratista (sobreexcavación) o por inestabilidad del 

terreno (obra adicional). 

 

f.   Estabilidad-Entibados-Protección de zanjas 

Cuando el Contratista considere indispensable entibar una excavación para preservar la 

estabilidad de las áreas vecinas a la zanja, o para prevenir accidentes de sus propios 

trabajadores y poder adelantar en forma apropiada la excavación, deberá solicitar la 

autorización del Interventor para el respectivo entibado, presentándole esquemas detallados 

del sistema que se propone emplear. 

 

El Interventor deberá autorizar por escrito los entibados, cuando a su juicio sean 

indispensables para ejecutar las excavaciones, señalando claramente las abscisas y 

profundidades entre las cuales aprueba entibar la zanja. Cuando el Interventor considere 

que el trabajo puede avanzar satisfactoriamente sin necesidad de hacer entibados, o éstos 

pueden reemplazarse por otras precauciones y medidas que deben efectuarse por cuenta 

del Contratista, como un eficiente control de aguas, negará su autorización. 

 

En cualquier caso, el Contratista será el único responsable por cualesquiera daños o 

perjuicios que se produzcan con motivo de los trabajos, si a juicio de la Interventoría hubiere 

podido prevenirlos o evitarlos en alguna forma, de manera que la no autorización para 

entibar, no releva al Contratista de las responsabilidades que sobrevengan por efecto de 

derrumbes y/o deslizamientos. 

 

LA EMPAS únicamente reconocerá precios pactados para los conceptos de: 

EXCAVACIONES EN TIERRA CON ENTIBADOS y EXCAVACIONES EN MATERIAL 

GRANULAR CON ENTIBADOS, cuando el Interventor haya autorizado por escrito los 

entibados, cuando éstos a juicio del mismo hayan reunido las condiciones o características 

necesarias para cumplir satisfactoriamente la función de entibamiento, y cuando dicho 

entibamiento sea necesario por inestabilidad del terreno únicamente. Si no se cumplen 

todas estas condiciones, el entibado será a costa del Contratista. 

En el caso de presentarse derrumbes y deslizamientos en las zanjas, se aplicarán las 

especificaciones correspondientes a DERRUMBES y DESLIZAMIENTOS. 

 
3.03.04 CARACTERISTICAS DEL MATERIAL POR EXCAVAR 

Toda excavación se deberá clasificar dentro de uno de los siguientes ítems: 

 

 a. Excavación en tierra. 

 b. Excavación en material granular. 

 c. Excavación en roca. 
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a. Excavación en tierra 

Se entiende por excavación en tierra, la efectuada en todos aquellos depósitos sueltos o 

cohesivos, con nula o muy poca cementación, tales como: gravas o cantos rodados con 

tamaños que no exceden de quince (15) centímetros (6 pulgadas) en su mayor dimensión, 

arenas, limos, arcillas, turbas, cienos y materiales orgánicos, materiales de desecho, sueltos 

o cualesquiera de sus mezclas, formadas natural o artificialmente, que puedan ser 

excavados con herramientas de mano o con maquinaria convencional para este tipo de 

trabajo. 

 

El Contratista podrá utilizar, previa aprobación del Interventor, el método de excavación que 

considere conveniente para aumentar sus rendimientos, puesto que este hecho, por sí solo, 

no influirá en la clasificación del material. 

 

b. Excavaciones en material granular 

Se especifican como excavaciones en material granular todas aquéllas ejecutadas en 

depósitos granulares o redondeados, tales como bolos, gravas, piedras o peñascos con 

tamaños mayores a quince (15) centímetros (6 pulgadas) en su menor dimensión y 

menores de cincuenta y tres (53) centímetros (21 pulgadas) en su mayor dimensión, y que 

puedan ser excavados con herramienta de mano o maquinaria pesada convencional para 

este tipo de trabajo. 

 

c. Excavaciones en roca 

Se considerarán como roca, para efectos de pago, todas aquellas piedras o peñascos con 

tamaños mayores o iguales de cincuenta y tres (53) centímetros (21 pulgadas) en su menor 

dimensión, o todas aquellas formaciones o mantos naturales provenientes de la agregación 

natural de granos minerales conectados mediante fuerzas cohesivas permanentes y de 

gran intensidad. 

 

Sin embargo, será requisito para clasificar un material como roca, que éste tenga dureza y 

contextura tal, que no pueda ser aflojado o resquebrajado con herramientas de mano y/o 

que sólo pueda removerse con el uso de la maquinaria pesada convencional para esta 

clase de material o con la utilización previa de explosivos, cuñas o barrenos.  

 

Cuando sea necesario emplear explosivos para efectuar las excavaciones, el Contratista se 

deberá regir por lo estipulado en la especificación EXPLOSIVOS. 

 
3.03.07  MEDIDA 

La medida del volumen de las excavaciones ejecutadas bajo el alcance de la presente 

especificación, se hará por el método del promedio de áreas extremas entre estaciones de 

20 metros, o las que se requieran según la configuración del terreno, calculando dichas 

áreas, desde las secciones transversales del terreno, tomadas antes de la ejecución de la 

excavación, o los niveles dejados por la excavación a tajo abierto en el evento que ésta la 

preceda, hasta las secciones correspondientes definidas en el proyecto, con las 

modificaciones que por inestabilidad de los taludes haya autorizado por escrito el 

Interventor. 

A medida que se vayan ejecutando las excavaciones, el Interventor irá determinando el tipo 
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de material encontrado para posteriormente calcular el volumen correspondiente a cada 

clase de material que entra en la composición del volumen total. 

 

La clasificación de acuerdo con las características del material se hará, por consiguiente, 

cada vez que haya variaciones en el tipo de material excavado. El tramo de máxima 

longitud para efectos de esta clasificación será de 200 metros. 

 

También para efectos de pago, la Interventoría determinará las profundidades de 

excavación, y anotará las abscisas y cotas de nivel entre las cuales se tengan entibados 

previamente autorizados por el Interventor, y debidamente aprobados. 

Cuando la tierra se encuentre entremezclada con el material granular en una proporción 

igual o menor al 20% del volumen total considerado, en tal forma que no pueda ser 

excavado por separado, todo el material se considerará como MATERIAL GRANULAR. 

 

Cuando la tierra o el material granular se encuentren entremezclados con la roca, en una 

proporción igual o menor al 20% del volumen total  considerado, todo el material se 

considerará como ROCA. 

 

En el caso de que el Contratista efectúe excavaciones por fuera de las líneas del proyecto, 

o de las que haya autorizado por escrito el Interventor, se procederá a tratarlas como 

SOBREEXCAVACION, de acuerdo con el numeral 5.2.03.03 (ordinal quinto) de esta 

especificación. 

 

Para fines de pago no se medirán las sobreexcavaciones, ni aquellos volúmenes de 

excavación cuyos materiales no hayan sido correctamente dispuestos de acuerdo con lo 

prescrito en el numeral 5.2.03.06 de esta especificación. 

 

La clasificación de las excavaciones y la estimación de porcentajes la efectuará el 

Interventor en el terreno. 

 
3.03.08   PAGO 

Las excavaciones medidas y clasificadas de acuerdo con lo prescrito en esta especificación, 

(o sea de acuerdo con las profundidades, el empleo de entibados aprobados por el 

Interventor, la clasificación de los materiales y los acarreos libres que se hubiesen 

presentado) serán pagadas al Contratista a los precios unitarios consignados en el 

formulario de precios de la propuesta para los siguientes ítems: 

 

UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3,1
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 0-

2,50 M M3
$ 36.569

2.223 $ 81.290.144

3.2
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 

2,50-5 M M3
$ 44.962

1.386 $ 62.310.058

3.3
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 

MAS DE 5 M M3
$ 62.549

544 $ 34.039.231

3.4 EXCAVACIONES EN ROCA CON ACARREO LIBRE M3 $ 87.684 1.138 $ 99.795.941

3.5
DEMOLICION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES EN 

MAMPOSTERIA M2
$ 15.242

211 $ 3.223.637

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

3.6  DEMOLICION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

 

3.6.01  TRABAJOS POR EJECUTAR 
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Esta especificación se refiere a la demolición de las estructuras existentes indicadas en los 

planos y/o las ordenadas por el Interventor. Por lo tanto, el Contratista deberá suministrar 

todo el equipo, materiales y mano de obra necesarios para la demolición de estructuras y el 

transporte y la correcta disposición de los materiales resultantes de dicha operación en los 

sitios indicados y/u ordenados por el Interventor. 

 

Cuando, a juicio del Interventor, sea aceptable el uso de explosivos, el Contratista deberá 

seguir estrictamente las indicaciones consignadas en la especificación 5.2.01 

EXPLOSIVOS. 

 

Si el Contratista, como resultado de un descuido en sus operaciones con cualquier método 

empleado, daña una estructura o afloja o altera el suelo de cimentación de estructuras 

existentes o futuras, el Interventor podrá ordenarle remover los materiales inadecuados para 

fundaciones y la construcción del correspondiente relleno en material seleccionado 

compactado y, si es el caso, la reconstrucción de la estructura dañada, sin que por este 

motivo le sea reconocida al Contratista compensación alguna. 

 

En el caso de que el Contratista efectúe demoliciones en estructuras más allá de los límites 

indicados en los planos y/o prescritos por el Interventor, aquél estará obligado a reconstruir 

a sus expensas la parte demolida en exceso de lo prescrito u ordenado. 

 

Cuando se proyecta construir una estructura en el mismo sitio de otra que deba demolerse 

y, por causas no imputables al Contratista, no sea apropiado el piso de cimentación a juicio 

del Interventor, se procederá a excavar el material inadecuado y a construir un relleno en 

material seleccionado compactado. Estas operaciones, previa autorización del Interventor, 

serán llevadas a cabo, liquidadas y pagadas en la forma como se indica en las 

especificaciones EXCAVACIONES Y RELLENOS. 

 
3.6.02 MEDIDA 

Las demoliciones efectuadas sobre las estructuras mostradas en los planos y hechas según 

las indicaciones estipuladas en esta especificación y/o las indicaciones del Interventor, se 

medirán en el terreno antes de proceder a la demolición tomando como unidad el metro 

cúbico, con aproximación a un decimal, para estructuras en concreto y el metro cuadrado, 

con aproximación a un decimal, para la demolición de estructuras en mamposteria. 

 
3.6.03  PAGO 

Las demoliciones le serán pagadas al Contratista, de acuerdo, con los precios unitarios 

consignados en los ítems correspondientes del formulario de precios para los siguientes 

items: 

 

 
 

Este precio será la única compensación que reciba el Contratista por concepto de la 

demolición de la estructura, transporte hasta la distancia de acarreo libre, cargue, 
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descargue y correcta disposición de los materiales sobrantes. 

 
3.7- 3.9  FILTROS 

 

3.7.01  TRABAJOS POR EJECUTAR 

Para la construcción del filtro francés, el contratista ejecutará las siguientes sub-

actividades. 

 

Localización y replanteo. 

Lineamientos generales y particulares 

Excavación manual 

Suministro e instalación de material granular filtrante. 

Suministro y colocación del geotextil drenante no tejido. 

Suministro e instalación de tubería de drenaje (según sea el caso) 

Mano de obra. 

Equipos y herramientas. 

 

La pendiente longitudinal del filtro será dada por las condiciones topográficas definidas en 

los diseños. 

 

La entrega de las aguas transportadas por el filtro debe hacerse suavemente a las 

corrientes naturales o zonas de baja pendiente, utilizando disipadores si es necesario.  

 

El trabajo comprende la apertura de la zanja, el suministro y colocación de geotextil NT-

1800 de pavco o similar, el relleno en material granular, la colocación y apisonamiento del 

sello en material arcilloso y la disposición final de los todos los desechos provenientes de 

las excavaciones.  

 

El material filtrante que se colocará en el corazón del filtro consistirá en fragmentos de 

areniscas o cantos rodados, libres de finos, sanos, durables y no alterados. En ningún 

caso se aceptará el relleno con fragmentos de lutita o arcillolita. Las partículas de material 

filtrante tendrán como diámetro mí¬nimo 2.5 cm (1”) y como diámetro máximo 7.5 cm. 

(3”).  

 

Entre el material filtrante y el suelo natural (en las paredes y la base de la zanja) y entre el 

material filtrante y el suelo arcilloso (en el techo del filtro) deberá colocarse geotextil 

drenante no tejido, dicho geotextil debe tener características mínimas iguales a las del NT 

1800 de pavco, o similar, en especial a las de resistencia a la ruptura, desgarre, tensión y 

coeficiente de permeabilidad. En ningún caso se aceptarán tramos con roturas o rasgadu-

ras. Se cumplirán las siguientes normas específicas del geotextil NT.  

 

Resistencia a la tensión (Elongación). Norma ASTM D-4632 : 420(95)>50  

Resistencia al punzonamiento. Norma ASTM D-4833: 250 (56)  

Resistencia al rasgado. Norma ASTM D-4533: 200(45)  

Resistencia al estallido. Norma ASTM D-3786: 1380 (200)  

Tamaño de abertura aparente: ASTM D-4751: 0.212 (70)  

Permeabilidad. ASTM D-4491: 2.80  
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Espesor. ASTM D-5199:1.45.  

 

Los materiales provenientes de la excavación de la zanja podrán ser empleados en el 

sellado del filtro, si la Interventoría lo considera apto para tal fin; así mismo los desechos 

deberán ser colocados en el sitio y la forma que éste lo apruebe.  

 

Una vez abierta la zanja se procederá a extender el rollo de geotextil directamente sobre 

ésta. La tela deberá ser protegida de manera que se eviten al máximo perforaciones o 

rasgaduras que disminuyan considerablemente su efectividad.  

 

Los fragmentos de material filtrante se colocarán sobre el geotextil, de manera que este 

baje progresivamente por gravedad hasta ocupar la excava-ción. El material deberá ser 

empujado manualmente hacia las esquinas de la zanja para evitar la presencia de vacíos 

en los vértices del filtro.  

 

Para las sub actividades: Localización y replanteo, Lineamientos generales y particulares, 

Excavación manual, el contratista debe seguir lo lineamientos indicados en los capítulos 

correspondientes de estas especificaciones.  

 
3.7.02 MEDIDA 

Los rellenos y la colocación de la tela no tejida al igual que la tubería corrugada se 

instalaran de acuerdo a los detalles mostrados en los planos y según las indicaciones 

estipuladas en esta especificación y/o las indicaciones del Interventor, se medirán en el 

terreno las obras ejecutadas de acuerdo a los siguientes ítems y medidas. 

 

UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3.7
RELLENOS PARA FILTROS GRANULARES CON TELAS NO 

TEJIDAS SUMINISTROM CONFORMACION Y COMPACTACION
M3 $ 75.630

536 

$ 40.538.336

3.7
SUMINISTRO Y COLOCACION DE TELA NO TEJIDA PARA 

FILTROS
M2 $ 10.594

3.922 
$ 41.548.983

3.9
TUBERIA CORRUGADACON FILTRO PVC DE 200 mm. 

SUMINISTRO Y COLOCACION
ML $ 463.011

377 
$ 174.527.366

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

3.7.03  PAGO 

Las demoliciones le serán pagadas al Contratista, de acuerdo, con los precios unitarios 

consignados en los ítems correspondientes del formulario de precios para los siguientes 

items: 

 

 

UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3.7
RELLENOS PARA FILTROS GRANULARES CON TELAS NO 

TEJIDAS SUMINISTROM CONFORMACION Y COMPACTACION
M3 $ 75.630

536 

$ 40.538.336

3.7
SUMINISTRO Y COLOCACION DE TELA NO TEJIDA PARA 

FILTROS
M2 $ 10.594

3.922 
$ 41.548.983

3.9
TUBERIA CORRUGADACON FILTRO PVC DE 200 mm. 

SUMINISTRO Y COLOCACION
ML $ 463.011

377 
$ 174.527.366

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES
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3.10  TUBERIA DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) 

 

UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3.10
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERiA 

ESTRUCTURAL 315 MM NV ML
$ 159.925

260 $ 41.590.096

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

3.10.01  FABRICACION 

La tubería de policloruro de vinilo (PVC) estará de acuerdo con lo especificado en la 

norma ICONTEC 382 y en las normas D-2241-68 y D2466-65 T de ASTM, y será 

adecuada para la presión de diseño. Los tubos serán fabricados con compuestos de 

policloruro y vinilo rígido virgen, tipo 1, grado 1, y cumplirá con la norma ICONTEC 369. 

 

El material será homogéneo y de color, opacidad y densidad uniforme. La presión mínima 

de rotura será la indicada en la tabla 1 de la norma ICONTEC 382. Los tubos no 

producirán olor ni sabor y tendrán capacidades físicas y químicas de acuerdo con lo 

especificado en las normas mencionadas anteriormente y cumplirán con los requisitos 

sobre toxicidad de la norma ICONTEC 359. 

 

Las superficies externas e internas de los tubos serán lisas, libres a simple vista de 

grietas, fisuras, perforaciones o incrustaciones de material extraño. La relación diámetro 

externo-espesor de la pared o RDE será la indicada en los planos. 

 

La longitud de cada tubo será de 6 metros y estarán rotulados en el exterior siguiendo el 

procedimiento indicado en el numeral 7 de la norma ICONTEC 382. 

 

Las uniones serán del tipo de campana y espigo de acople a presión, en los casos de 

tubería de alcantarillado o de presión de diámetro mayor o igual a 2 1/2", con empaque de 

anillos de caucho fabricados de acuerdo con los requisitos de la norma del Comercial 

Standard US-CS 272-65 o similar. En los casos de tubería sanitaria y tubería de presión 

de diámetros inferiores o iguales a 2", las uniones serán del tipo soldadas. 

 

En todos los casos, las uniones y accesorios deben ser de la misma marca de la tubería y 

adecuados para resistir la presión de trabajo y pruebas especificadas para la tubería. 

 
3.10.02  INSTALACION 

La instalación y unión de las tuberías deberá hacerse limpiando previamente la unión, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante, para garantizar que las uniones queden 

herméticas. La tubería deberá quedar colocada totalmente de acuerdo con la localización 

indicada en los planos y con las instrucciones de la Interventoría. 

 

a.  Instalación de tuberías suspendidas 

Cuando la tubería se instale de forma que quede suspendida, la fijación de los tubos y 

accesorios se hará por medio de abrazaderas. En los cambios de dirección abruptos, 

seguidos por tramos muy cortos, se utilizarán abrazaderas fijas provistas de empaque 

flexible. En los cambios de dirección seguidos por un tramo largo, equivalente a 20 

diámetros o más, se utilizarán abrazaderas corredizas, sin empaque. 
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Las abrazaderas se asegurarán a los techos o muros por medio de tornillos de acero o se 

empotrarán por medio de un gancho de platina metálica. Los soportes deben colocarse 

cada tres metros en los tramos verticales y cada 2 metros en los tramos horizontales. 

 

b.  Instalación de tuberías en mampostería 

Para instalación de tubería en muros de mampostería de ladrillo se abrirá una regata en 

el muro ya construido, se colocará la tubería y se recubrirá con mortero 1:2. La tubería 

deberá quedar rodeada por una capa de mortero de 2 cms de espesor en todas 

direcciones.  En los pozos de inspección la regata se hará en la superficie interna del 

pozo. 

 

c.  Instalación de tuberías en concreto  

Cuando la tubería va a quedar empotrada en concreto deberá colocarse fijamente unida a 

la formaleta, especialmente los accesorios, antes de procederse al vaciado de la mezcla. 

Al fundir la mezcla es necesario compactar bien alrededor de los accesorios y evitar 

cualquier vacío que permita un movimiento posterior de los mismos. 

 

Todas las redes, antes de ser tapadas las tuberías, se someterán a pruebas hidráulicas 

de funcionamiento durante 24 horas, con una presión igual al doble de la que soportará la 

red, pero no menor que la presión de trabajo especificada. Los escapes o fugas que se 

presenten deberán repararse adecuadamente y hasta que la Interventoría las acepte. 

 
3.10.03  ALMACENAMIENTO 

Para su almacenamiento en la obra, la tubería debe soportarse horizontalmente en toda 

su longitud. Si se dejan a la intemperie, los tubos y los accesorios deberán cubrirse con 

polietileno o papel encerado.  La soldadura líquida no debe someterse a extremos de 

calor o frío y debe almacenarse en un lugar ventilado ya que la soldadura es inflamable. 

El tarro de soldadura debe permanecer cerrado, excepto cuando se esté aplicando la 

soldadura. 

 
3.10.04  MEDIDA 

La unidad de medida para la tubería PVC será el metro lineal efectivo, suministrado, 

instalado y debidamente hechas las pruebas hidráulicas. 

 
3.05.05  PAGO 

El valor unitario de cada uno de los ítems medidos según el parágrafo anterior se pagará 

a los precios por metro lineal especificados en el formulario de precios del Contrato, e 

incluirán el suministro y todos los costos de mano de obra, uniones y materiales 

empleados y demás costos directos e indirectos que se originen para la construcción, 

prueba hidráulica y puesta en funcionamiento de las redes hidráulicas y sanitarias con 

tubería de policloruro de vinilo. 

 

Se exceptúan de este pago los accesorios, para los que exista ítem específico en el 

formulario de precios unitarios y cantidades de obra del Contrato. 

 
3.11  TERRAPLENES Y RELLENOS 
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UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3.11

SUMINISTRO Y CONFORMACION DE RELLENOS COMUNES 

CON ACARREO LIBRE EN ZANJA M3
$ 39.390

4.396 $ 173.149.125

3.12 SUMINISTRO, CONFORMACION Y COMPACTACION DE 

RELLENOS GRANULARES PARA CIMENTACION DE TUBERIA

M3 $ 59.403

89 

$ 5.283.330

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

3.11.01  OBJETO 

 

3.11.01.01 DESCRIPCION 

Esta especificación comprende las exigencias mínimas para la construcción de terraplenes 

y de rellenos en zanjas en los sitios indicados en los planos y los ordenados por el 

Interventor. 

 
3.11.01.02 EXTENSION DEL TRABAJO 

Esta sección comprende los siguientes trabajos: 

1.  Suministro en obra de materiales para rellenos en zanjas y en  terraplenes. 

2.  Conformación y compactación de rellenos en zanjas y en terraplenes. 

3.  Conformación de rellenos en zanjas y en terraplenes. 

4.  Preparación del terreno de cimentación. 

 
3.11.02  MATERIALES 

Los materiales que se utilicen para los trabajos de esta especificación se clasificarán así: 

 

a. Material común  

Se denominará material común el material proveniente de excavaciones o bancos de 

préstamo, el cual debe estar libre de escorias, desperdicios, materias vegetales, suelos 

caracterizadamente orgánicos y piedras de diámetro mayor al especificado más adelante. 

Los materiales para los rellenos y terraplenes, antes de ser transportados al sitio de 

utilización, deberán someterse a la aprobación del Interventor. 

 

b. Material seleccionado 

Se denominará material seleccionado al proveniente de zonas diferentes a los sitios de 

excavación de la obra, constituído por una mezcla densa de grava y arena, con un 

contenido de material que pase al tamiz No.200, no menor del 5% ni mayor del 15%. El 

material seleccionado debe estar libre de materia orgánica, y en general, cualquier material 

objetable a juicio del Interventor. 

 

El material seleccionado deberá someterse a la aprobación del Interventor antes de ser 

transportado al sitio de utilización. 

 

c. Material granular para cimentación de tubería 

Se denomina así a aquel material proveniente de zonas diferentes a los sitios de excavación 

de la obra, y que se ajuste a los siguientes límites de gradación: 

 

Diámetro tubería Tamiz % que pasa 

> 75 cm 3/4" 100-95 
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< 75 cm 1/2" 100-95 

Todos No. 4 20 

Todos No. 200 <5 

 

La densidad máxima seca del material deberá ser mayor de 1.7 ton/m3, el material granular 

utilizado en la cimentación de tuberías deberá estar libre de material objetable a juicio del 

Interventor. 

 

d. Material Impermeable 

Se denomina así a aquel material proveniente de zonas diferentes a los sitios de excavación 

de la obra y que se ajuste a las siguientes características: 

a)  Más del 50% pasa el tamiz No.200 

b)  Límite líquido menor de 50 

c)  La coordenada de límite líquido e índice de plasticidad se halle por encima de la línea de 

la carta de plasticidad en la  Clasificación Unificada de Suelos.  

d)  Índice de plasticidad mayor que 10. 

 
3.11.03  PREPARACION DE SUPERFICIES DE CIMENTACION 

 

3.11.03.01 CIMENTACION DE TERRAPLENES  

Antes de iniciar la construcción de un terraplén, la superficie de terreno natural, previamente 

descapotada y explanada, se debe compactar a la densidad óptima correspondiente al 

contenido de humedad propio del material. Antes de colocar el material de relleno, se 

escarificará la superficie y se humedecerá, según lo indique el Interventor, para lograr una 

mejor adherencia entre la fundación y el terraplén. Si el material resulta muy húmedo, 

deberá dejarse secar trabajando, si es necesario, con equipo de discos hasta que el 

contenido de humedad se reduzca a límites aceptables. El Contratista deberá buscar el 

suelo de cimentación aceptable, excavando hasta la profundidad que acuerde con el 

Interventor. 

 
3.11.03.02  CIMENTACION DE RELLENOS EN ZANJAS 

La superficie inferior de las zanjas, especificada en los planos o la ordenada por el 

Interventor, se compactará a la densidad óptima correspondiente al contenido de humedad 

propio del material, previa evacuación de las aguas lluvias o freáticas almacenadas en la 

zanja. 

 
3.11.04  NORMAS DE CONSTRUCCION 

Las normas de construcción de terraplenes y rellenos que se describen a continuación 

tienen el carácter de generales. Cuando para una determinada obra se requieran 

especificaciones de construcción diferentes a las aquí estipuladas, se consignarán en los 

respectivos planos y primarán sobre las normas indicadas en el presente numeral. 

 
3.11.04.01  CONSTRUCCION DE TERRAPLENES Y RELLENOS  

a. En material común 

El material común que se especifique para rellenos o terraplenes compactados, se 

extenderá en capas sensiblemente horizontales menores de 30 centímetros de espesor 
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compactado. Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 

10 centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando rastrillo de discos u otro equipo similar; en caso de que no sea posible la 

destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad y las condiciones del material de una capa son 

satisfactorias, se procederá a la compactación con el equipo apropiado, a juicio del 

Interventor, hasta obtener una densidad entre el 95% y el 110% de la máxima densidad 

seca obtenida en el ensayo Proctor Standard. 

 

El material que se especifique para rellenos o terraplenes semicompactados, se extenderá 

en capas sensiblemente horizontales menores de 40 centímetros de espesor compactado. 

Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 15 

centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando rastrillo de discos u otro equipo similar; en caso de que no sea posible la 

destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad y las condiciones del material de una capa son 

satisfactorios, se procederá a la compactación con el equipo apropiado, a juicio del 

Interventor, hasta obtener una densidad entre el 80% y el 85% de la máxima densidad seca 

obtenida en el ensayo Proctor Standard. 

 

El material que se especifique para rellenos o terraplenes conformados, se extenderá en 

capas sensiblemente horizontales menores de 50 centímetros de espesor compactado. 

Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 20 

centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando para ello el mismo equipo con el que se realice la conformación; en caso de que 

no sea posible la destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. La 

compactación del relleno o terraplén será la producida por la maquinaria en el proceso de 

conformación. 

 

b. En material seleccionado o granular 

El material seleccionado se extenderá en capas sensiblemente horizontales de 20 

centímetros de espesor compactado. Una vez se compruebe que el contenido de humedad 

y los materiales de una capa son satisfactorios, se procederá a la compactación con un 

equipo apropiado, a juicio del Interventor, hasta obtener una densidad relativa mínima del 

70%. 

 

c. En material impermeable 

El material impermeable por utilizar será arcilla de clasificación CL, prevista en la 

Clasificación Unificada de Suelos, con un límite líquido menor de 50 y un índice de 

plasticidad mayor de 10. 

 

Las arcillas se compactarán en capas de 10 centímetros de espesor compactado. Antes de 

compactar cada capa se procederá a retirar los materiales indeseables. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad se halla en su contenido óptimo, o hasta un 2% 

inferior al óptimo, se procederá a la compactación con rodillo patecabra para zonas 

extensas y con apisonador de 500 a 800 golpes por minuto o rodillo vibratorio en los bordes 

y zonas angulares, hasta obtener una densidad del 98% de la máxima densidad obtenida 
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en el ensayo Proctor Standard. 

 

El equipo de compactación será de especificaciones tales que el grado de compactación 

requerido se obtenga en un número de pasadas no inferior a 4. 

 

La compactación será cuidadosamente verificada con ensayos de densidad de campo para 

evitar sobrecompactaciones que afecten la textura de la arcilla. 

Una vez compactada un área determinada, ésta deberá ser protegida de la desecación 

hasta la terminación de la obra o su llenado. El Contratista propondrá el método a la 

Interventoría para su consideración y aplicación. 

 
3.11.05  MEDIDA 

La medida de los trabajos ejecutados bajo el alcance de la presente especificación, se hará 

en el sitio de construcción del relleno o del terraplén, utilizando el método de promedio de 

las áreas extremas entre estaciones de 20 metros, o las que se requieran según la 

naturaleza de la obra, tomadas antes y después de ejecutados los trabajos, dentro de los 

alineamientos dados en los planos o los aprobados por el Interventor. 

 

La unidad de medida será el metro cúbico con aproximación a un decimal de material 

compactado y/o conformado en el sitio de la obra. 

 

Si hubiere necesidad de mezclar materiales de diferentes lugares de procedencia, para 

obtener el tipo de material especificado en el relleno o terraplén, se medirá el volumen total 

de material mezclado y compactado y se calculará la cantidad de éste que corresponda a 

cada lugar de procedencia, teniendo en cuenta la proporción en que intervino en la mezcla. 

 

En la medida no se incluirán volúmenes adicionales causados por descuidos del Contratista, 

por deficiencia en el control de aguas, o por derrumbes y hundimientos que él hubiere 

podido evitar, a juicio del Interventor. 

 
3.11.06  PAGO 

Los descapotes que sean necesarios para la correcta cimentación de rellenos y terraplenes, 

se pagarán dentro de los términos de la especificación DESCAPOTE. 

Dentro de los precios unitarios que contemplen conformación y compactación de 

terraplenes y rellenos o conformación de terraplenes y rellenos, queda incluida, para efecto 

de pago, la preparación del terreno de cimentación ejecutada en un todo de acuerdo con la 

especificación 5.2.04.03. 

 

Dentro de los precios unitarios que contemplen conformación y compactación de 

terraplenes y rellenos impermeables, queda además incluido, para efecto de pago, el 

mantenimiento del contenido de humedad del material compactado hasta su entrega final a 

la Interventoría. 

 

La construcción de terraplenes y rellenos en zanjas, se pagará al Contratista a los precios 

unitarios consignados en el formulario de precios, para los siguientes conceptos de trabajo: 

1.  Suministro, conformación y compactación de rellenos seleccionados. 

2.  Suministro, conformación y compactación de rellenos comunes en  zanjas o en 
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terraplenes. 

3.  Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o en  terraplenes, sin 

acarreo libre. 

4.  Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o en  terraplenes, con 

acarreo libre. 

5.  Suministro, conformación y compactación de rellenos granulares  para cimentación de 

tuberías. 

6.  Selección y conformación de rellenos comunes en zanjas o en    terraplenes. 

7.  Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, sin acarreo libre. 

8.  Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

En concordancia con los anteriores conceptos de trabajo, las diferentes maneras de obtener 

los materiales, y la construcción de los rellenos o terraplenes, se pagarán según lo 

conceptúe el Interventor, de acuerdo con lo indicado a continuación. 

 

a) El suministro en obra de los materiales (incluidos su explotación y transporte), todos los 

acarreos, la selección, la conformación, el riego y la compactación de los materiales 

para rellenos seleccionados, se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en 

el formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, conformación y 

compactación de rellenos seleccionados. 

 

b) El suministro en obra de los materiales (incluidos su explotación y transporte), todos los 

acarreos, la selección, la conformación, el riego y la compactación de los materiales 

para rellenos comunes se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el 

formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, conformación y 

compactación  de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes. 

 

c) La selección, la conformación, el riego y la compactación de materiales procedentes de 

zonas de préstamo, canteras, excavaciones o zona lateral de almacenamiento, se 

pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el formulario de precios, para el 

concepto de trabajo: Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o 

en terraplenes, sin acarreo libre. 

 

d) La selección, la conformación, el riego y la compactación de materiales procedentes de 

bancos de almacenamiento se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en 

el formulario de precios para el concepto de trabajo: Conformación y compactación de 

rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

e) Cuando el material proceda de bancos de almacenamiento, los sobreacarreos se 

pagarán dentro de los términos de la especificación ACARREOS. El acarreo libre 

quedará pago dentro del concepto trabajo: Conformación y compactación de rellenos 

comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

f) Cuando el material para terraplenes y rellenos proceda de excavaciones efectuadas 

para construir las obras, la explotación y suministro de dichos materiales y el acarreo 

libre, se pagarán dentro de los términos de la especificación EXCAVACIONES. Los 

sobreacarreos que sean necesarios para llevar el material a los sitios de utilización o a 
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los bancos de almacenamiento, se pagarán dentro de los términos de la especificación 

ACARREOS. 

 

En el evento que el material proveniente de excavaciones, por su conformación 

granulométrica, a juicio de la Interventoría, pueda ser considerado apto para su utilización 

como material de cimentación de tuberías o como relleno seleccionado, su selección, 

conformación, riego y compactación se pagará bajo los ítems: Conformación y 

compactación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con 

o sin acarreo libre. 

 

g) Si no existen precios para  "Suministro, conformación y compactación de rellenos 

comunes en zanjas o en terraplenes", y el material procede de bancos de préstamo o 

canteras, todos los trabajos de explotación y el acarreo libre se pagarán al Contratista 

de acuerdo con la especificación: BANCOS DE PRESTAMO. Los sobreacarreos que 

sean necesarios para llevar el material a los sitios de utilización o a los bancos de 

almacenamiento se pagarán dentro de los términos de la especificación ACARREOS. 

 

h)  El relleno de cimentación de las tuberías se pagará al Contratista al precio unitario 

consignado en el formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, 

conformación y compactación de rellenos granulares para cimentación de tuberías. 

 

Este pago será la única compensación que reciba el Contratista por concepto del 

suministro, colocación y compactación del material granular, por toda la planta, mano de 

obra, prestaciones sociales utilidad e imprevistos y por todos los otros costos necesarios 

para la correcta cimentación de las tuberías de acuerdo con la presente norma. 

 

i) La selección, la conformación y el riego de los materiales procedentes de zonas de 

préstamo, canteras, excavaciones o zona lateral de almacenamiento, se pagará al 

Contratista al precio unitario consignado en el formulario de precios, por el concepto de 

trabajo: Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, sin acarreo 

libre. 

 

j) La selección, la conformación y el riego de materiales procedentes de bancos de 

almacenamiento, se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el 

formulario de precios para el concepto de trabajo: Conformación de rellenos comunes 

en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 
3.13  MAMPOSTERIA EN LADRILLO PARA POZOS DE INSPECCION. 

 

3.13.01  GENERALIDADES 

Esta especificación se refiere a la construcción de pozos, cajas, sumideros y muros 

utilizando la mampostería de ladrillo.  El trabajo comprende el suministro de toda la 

planta, materiales, mano de obra, y demás elementos embebidos para la construcción de 

estructuras de pozos, cajas, sumideros y muros, de acuerdo con los planos y lo ordenado 

por el Interventor. 

 
3.13.02  MAMPOSTERIA DE LADRILLO 
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El espesor de los muros de ladrillo de todas las estructuras estará indicado en los planos 

de construcción respectivos.  No se permitirá la colocación de mampostería de ladrillo 

sobre fundaciones de concreto, sino tres días después de que dichas fundaciones hayan 

sido vaciadas, a menos que en el concreto se haya incorporado un acelerante de 

fraguado aprobado por el Interventor.  Cuando dicho acelerante sea cloruro de calcio en 

proporción del 2%, la colocación de los muros puede comenzar después de 36 horas del 

vaciado del concreto. 

 

Toda la mampostería deberá colocarse a plomo y estrictamente de acuerdo con los 

alineamientos indicados en los planos.  Las hiladas deberán quedar niveladas y 

exactamente espaciadas, con las esquinas bien definidas y a plomo y tendidas en tal 

forma que las juntas en cada una se alternen con las de las hiladas adyacentes. 

 

Todos los ladrillos deberán mojarse antes de su colocación e irán apoyados en toda su 

superficie sobre capas de mortero y con juntas de extremos y de lado hechas 

simultáneamente y de espesor no inferior a 1 cm, ni superior a 1.25 cm. Las superficies 

ocultas que vayan adosadas a obras de concreto o a prefabricados, deberán irse 

rellenando con mortero a medida que vayan siendo colocadas las diferentes hiladas. 

 

Las caras y juntas deberán dejarse ásperas a fin de asegurar una buena adherencia del 

pañete de mortero.  Debe tenerse especial cuidado en dejar al ras las uniones de la 

superficie interior de las estructuras en ladrillo.  En todos los casos, la obra debe hacerse 

con una ligazón buena y completa de acuerdo con los detalles de los planos. Toda la obra 

de terminación reciente debe protegerse contra daños y si la calidad normal de la misma 

fuera alterada por cualquier causa y en cualquier momento, el Contratista deberá corregir 

tal irregularidad en forma satisfactoria, reemplazando la parte defectuosa si es necesario. 

 

A menos que el Interventor ordene otra cosa, toda la obra de terminación reciente y no 

cubierta inmediatamente con tierra, deberá mantenerse húmeda, rociándola con agua, 

hasta que el mortero haya fraguado y desaparezca el peligro de que se agriete con el sol. 

 

Las paredes interiores de las estructuras de ladrillo deben pañetarse con mortero con el 

fin de obtener superficies lisas e impermeables sobre la mampostería de ladrillo. 

 

Para la construcción de cámaras de inspección en ladrillo, éste se colocará radialmente 

sobre una cama uniforme de mortero, teniendo en cuenta que la anchura de las juntas 

interiores del ladrillo colocado en esta forma no pase de 1 cm. 

 

Siempre que ello sea necesario, los muros recién colocados deben soportarse y 

acodalarse hasta que se haya obtenido el fraguado necesario para lograr la resistencia 

especificada. 

 

Al terminar el trabajo, todas las concavidades de las juntas de mortero defectuosas deben 

resanarse. 

 

Para pegar el ladrillo, el mortero consistirá de una parte en volumen de cemento y dos y 

media partes en volumen de arena. 



 

    

 
 

19 
CONSTRUCCION  ACTIVIDADES FALTANTES PARA PUESTA EN MARCHA ETAPA I PTAR EL SANTUARIO MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

SANTANDER. 

 

El mortero para pañetes consistirá de una parte en volumen de cemento y una y media 

partes en volumen de arena. 

 

El ladrillo deberá estar constituido por material arcilloso de buena calidad y debe ser 

recocido. 

 

Todos los ladrillos que se empleen en las obras deben estar completos, con aristas rectas 

y sin desportilladuras y deben producir un sonido claro y resonante cuando se les golpee 

uno contra otro; su calidad debe ser uniforme y se someterán a la aprobación del 

Interventor antes de utilizarlos en la obra; sus caras serán superficies rectangulares cuyas 

dimensiones serán aquellas que se muestren en los planos con una tolerancia de más o 

menos 1 cm. 

 

Todos los ladrillos se ajustarán a los requisitos de la especificación ASTM, designación C-

62. 

 

Cuando los planos especifiquen que algunos tramos o secciones de las estructuras en 

mampostería de ladrillo se deban ejecutar con ladrillo perforado, se utilizarán los ladrillos 

indicados en los planos, colocados de acuerdo con las normas anteriormente indicadas, 

con la excepción de que estos tramos y secciones no llevarán ningún tipo de pañete. 

 
3.13.03  MEDIDA 

Los muros en ladrillo se medirán tomando como medida el metro cuadrado con 

aproximación a un decimal.  En esta medida se incluirán los tramos ejecutados con 

ladrillo perforado. 

 

El concreto para la tapa y placa se medirá de acuerdo con lo estipulado para la medida de 

concretos en la sección 4.02. 

 

El acero de refuerzo de la tapa y el utilizado en los escalones se medirá de acuerdo con 

lo estipulado para la medida de ACERO DE REFUERZO en la sección 4.03. 

 

Los elementos embebidos dentro de los muros, tales como tubería y accesorios de PVC, 

de gres, etc, se medirán de acuerdo con lo estipulado en las secciones correspondientes. 

 
3.13.04  PAGO 

Los trabajos realizados para la construcción de las estructuras en mampostería de ladrillo 

se pagarán al Contratista a los precios especificados para el ítem en el formulario de 

precios.  Este precio debe incluir todos los costos debidos al suministro de toda la planta, 

materiales, equipo, mano de obra, pañetes, etc., y los necesarios para ejecutar el trabajo 

de acuerdo con los planos y las especificaciones. 

 
3.14  CONCRETO 

 

3.14.01  GENERALIDADES 

Bajo esta sección se construirán todas las estructuras de concreto que se muestren en 
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los planos o se necesiten para completar la obra a juicio del Interventor. 

 

El concreto consistirá en una mezcla de cemento Portland, agua, agregado fino y 

agregado grueso, combinados en las proporciones aprobadas por el Interventor.  

 

El concreto deberá ser hecho con los materiales, colocado y terminado en la forma y con 

la consistencia que estipulan estas especificaciones. 

 
3.14.02  MATERIALES 

 

Las especificaciones de los materiales para el concreto son las siguientes: 

 

a.  Cemento 

El cemento para todos los concretos debe ser cemento Portland de la marca aprobada 

por el Interventor y que cumpla con las normas ICONTEC 30, 121 y 321 para el Tipo I 

cuando no se especifique otro tipo en planos.  Cemento de la misma marca pero que 

provenga de diferentes fábricas no se mezclará a menos que el Interventor lo permita. 

 

b.  Agregado grueso 

El agregado grueso consistirá en piedra triturada o grava y estará acorde con la norma 

ICONTEC 174, con las excepciones y modificaciones establecidas en estas 

especificaciones o las ordenadas por el Interventor. 

 

En cinco ciclos de la prueba con sulfato de sodio ejecutada según la norma ICONTEC 

126, el agregado grueso no deberá tener una pérdida mayor a la especificada en la 

norma ICONTEC 174. 

 

El agregado grueso se clasificará en tres tamaños que se manejarán por separado para 

después combinarlos en forma adecuada, de manera que se obtengan las muestras que 

posean la resistencia y la trabajabilidad requeridas. 

 

Los tres tamaños para los agregados gruesos son los siguientes: 

 

Tamaño 1 de 4.8 a 19.0 mm 

Tamaño 2 de 19.0 a 38.0 mm 

Tamaño 3 de 38.0 a 64.0 mm 

Los tres tamaños tendrán una gradación comprendida entre los límites especificados en 

la norma ICONTEC 174, Tabla 2. 

 

El Interventor aprobará la utilización de cada uno de los tamaños según el diámetro y la 

separación de las varillas de refuerzo y la clase de concreto de acuerdo a la norma 3.3.3 

del ACI 318-77. 

 

Si el Interventor considera que la calidad del agregado grueso de una fuente dada puede 

mantener las calidades especificadas antes, el material podrá aceptarse con base 



 

    

 
 

21 
CONSTRUCCION  ACTIVIDADES FALTANTES PARA PUESTA EN MARCHA ETAPA I PTAR EL SANTUARIO MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

SANTANDER. 

únicamente en los resultados de las granulometrías. 

 

c.  Agregado fino 

El agregado fino consistirá en arena natural que cumpla con la norma ICONTEC 174. 

Arena artificial o fabricada no se aceptará. 

 

El contenido de materia orgánica se ensayará y analizará de acuerdo con la norma 

ICONTEC 127. 

 

El agregado fino para el concreto no podrá contener arcilla, limo u otras sustancias 

extrañas. 

 

La granulometría de la arena natural, según los análisis de tamices, deberá conformarse 

a los requisitos de la norma ICONTEC 174. 

 

El módulo de finura estará entre 2.3 y 3.1 de acuerdo a la norma ICONTEC 174. 

 

El agregado fino deberá tener no menos del 100% de la resistencia a la tensión y a la 

compresión obtenidas con morteros de las mismas proporciones y consistencia, 

fabricados con el mismo cemento y arena estándar de Ottawa, resistencia medida según 

el ensayo de resistencia de mortero ejecutado según la norma ICONTEC 579. 

 

Si el Interventor considera que la calidad del agregado fino de una fuente dada puede 

mantener las calidades especificadas antes, el material podrá aceptarse con base 

únicamente en los resultados de las granulometrías. 

 

d.  Agua 

El agua que se utilice en la fabricación de concreto o mortero, como también en el 

proceso de curado, debe decirse a la norma ACI 318-77 numeral 3.4. 

 

Toda agua que se utilice en la fabricación de concreto deberá ser aprobada por el 

Interventor antes de utilizarla. 

 

e.  Acero de refuerzo 

El acero de refuerzo incluirá todas las varillas de acero que se usen como refuerzo en las 

estructuras de concreto. 

 

Las especificaciones para acero de refuerzo deben consultarse en la sección 5.4.03. 

 

f.  Aditivos 

Los aditivos que se podrán agregar a la mezcla, previa aprobación u orden del 

Interventor, son: 

 

1.  Acelerantes: Sikacrete de Sika, o similar. 

2.  Retardadores: Plastiment VZ de Sika; Daratard HC de Grace; MB-HC de Master 

Builders; Protard de Protex, o similares. 

3.  Plastificantes: Plastocrete de Sika; WRDA-HC de Grace, o similares. 
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4.  Plastificantes densificadores: Plastocrete DM de Sika; Concreplast N de (de uso 

obligado)  Toxement, o similares. 

5.  Curadores de concreto: Antisol Rojo de Sika, Curaseal de Toxement, (de uso 

obligado) o similares. 

6.  Inclusores de aire: Sika Aer, o similar. 

7.  Reparaciones: Sika Top 121 y 122, Sikadur 41 mortero de Sika, o similares. 

8.  Adhesivos: Colmadur 31 de Sika, o similar. 

Todos los aditivos utilizados en el concreto deberán cumplir con la norma ICONTEC 

1299. 

 
3.14.03  TRABAJOS PRELIMINARES 

La fuente y calidad de los materiales para el concreto y las proporciones en que se 

mezclarán para el trabajo deberán presentarse al Interventor para su revisión antes de 

iniciar cualquier obra de concreto.  

 

Se deben presentar informes certificados de un laboratorio independiente para los 

materiales y el diseño de la mezcla. 

La revisión de estos informes será la base para la aceptación general solamente; Esto no 

exonera al Contratista del cumplimiento continuado de los requisitos estipulados en las 

presentes especificaciones. 

 

a.  Agregados 

Los informes de los ensayos sobre agregados deben incluir los siguientes datos: 

 

Agregados Finos 

1.  Localización y descripción de la fuente. 

2.  Gradación y dureza. 

3.  Sustancias Extrañas. 

 

Agregados Gruesos 

1.  Localización y descripción de la fuente. 

2.  Gradación y pérdida por abrasión. 

3.  Sustancias extrañas. 

4.  Resultados de las pruebas con sulfato de sodio o magnesio. 

 

El Interventor podrá ordenar cualquier tipo de prueba para verificar el cumplimiento de la 

norma ICONTEC 174. 

 

b.  Diseño de Mezcla 

Con los materiales para el concreto, aceptados por el Interventor, el Contratista diseñará 

una mezcla tentativa, la cual se ensayará para cada uno de los tamaños de gradación de 

los agregados y para cada consistencia que se desee para obtener y usar en la obra. 

 

El informe para cada mezcla tentativa deberá contener los siguientes datos: 

-  Esfuerzo  de compresión basado en las pruebas a los 7, 28 y 56  días. 

-  Asentamiento sobre el cual se basó el diseño. 

-  Tiempo de fraguado inicial. 
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-  Relación agua-cemento. 

-  Marca, tipo, composición y cantidad de cemento. 

-  Gravedad específica y gradación de cada agregado. 

-  Relación de los agregados finos al total de agregados. 

-  Peso (Seco, superficialmente) de cada agregado por metro cúbico  de concreto. 

-  Marca, tipo, norma ICONTEC de los aditivos y su cantidad en la  mezcla. 

 

c.  Pruebas 

Las proporciones de cemento, agregados y agua necesarias para producir un concreto de 

la resistencia requerida, serán controladas por el Interventor por medio de pruebas y 

ensayos en los agregados y el concreto resultante, los cuales se le harán con la 

frecuencia que designe el Interventor, por cuenta del Contratista. 

 

Los agregados deberán ser muestreados y separados según la  norma ICONTEC 129. La 

gradación de los agregados se hará de acuerdo a la norma ICONTEC 77; se sacará una 

muestra por cada 50 toneladas de agregado y por cada 100 toneladas de agregado 

grueso. 

 

Las gravedades específicas de cada agregado se calcularán bajo las normas ICONTEC 

176 y 237. 

 

Las pruebas de asentamiento deberán hacerse por cada mezcla de 30 m3 de acuerdo a 

la norma ICONTEC 396. 

 

Una muestra para el ensayo de resistencia a la compresión constará de tres series de 

tres cilindros cada una.  Se tomará una muestra por cada 10 m3 de mezcla y por cada 

clase de concreto. Si el Interventor lo estima necesario, ordenará la toma de muestras 

adicionales. 

Las tres series se ensayarán, la primera a los 7 días, la segunda a los 28 días, y la 

tercera a los 56 días, utilizando como guía las curvas de coeficientes de resistencia de LA 

CORPORACION. 

 

Los cilindros para los ensayos deberán ser hechos, curados y almacenados de acuerdo 

con la norma ICONTEC 673. 

 

Las pruebas de fraguado inicial se deberán hacer de acuerdo a la norma ICONTEC 890. 

 

d.  Almacenamiento 

Los materiales se almacenaran de forma tal que sean accesibles a la inspección. 

El cemento se almacenará en un edificio que lo proteja de la intemperie y la humedad. 

Los sacos se colocaran en pilas sobre pisos que no permitan el humedecimiento del 

cemento y a una distancia no menor de 30 cm de las paredes. Se deberá retirar primero 

el cemento que tenga mayor tiempo de almacenado. 

 

No se permitirá la utilización de cemento endurecido o con grumos. 

 

Los agregados se almacenaran sobre plataformas de madera. Los distintos tipos y 
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tamaños de agregados fino y grueso, se deberán almacenar en montones separados. 

 
3.14.04  REQUISITOS DE LA MEZCLA 

Las mezclas de concreto deberán diseñarse y el concreto deberá controlarse dentro de 

los siguientes límites: 

 

a.  Contenido de cemento 

El contenido de cemento en la mezcla será de tal forma que el concreto cumpla con las 

condiciones especificadas en el diseño de la mezcla. 

Para cumplir este propósito, el Contratista deberá chequear constantemente el diseño de 

la mezcla con base en los ensayos. 

b.  Agua 

El contenido total de agua en el concreto no deberá exceder de 54 litros por cada 100 

kilos de cemento en la mezcla. 

c.  Asentamientos 

El asentamiento no deberá ser mayor de 10 cm, a menos que el Interventor lo autorice 

por escrito. 

d.  Relación de agregados finos al total de agregados 

 

La relación de agregados finos al total de agregados, con base en los volúmenes de 

sólidos, deberá ser: 

 

Tamaño agregado 

grueso 
Relación mínima Relación máxima 

13 mm 0.40 0.55 

19 mm 0.35 0.50 

25 mm 0.30 0.46 

 

e.  Fraguado inicial 

El fraguado inicial, determinado según el ensayo de ICONTEC 890, deberá ocurrir 5 1/2   

"  1 horas después de efectuada la mezcla. 

 

f.  Aditivos 

La aplicación de los aditivos, en relación con el método y el tiempo de añadirlos, estará de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante de manera que se cumpla con estas 

especificaciones.   

 
3.14.05  FORMALETA 

La formaleta deberá diseñarse para producir un concreto endurecido que tenga la forma, 

los alineamientos y las dimensiones que se muestran en los planos.  Las formaletas 

deberán cumplir con la norma ACI 347 y las condiciones adicionales que se dan a 

continuación: 

 

a.  Materiales 

La madera que se use en la construcción de las formaletas para la estructura de concreto 
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será laminada, o deberá ser cepillada o machihembrada del lado de las superficies que 

hayan de quedar expuestas.  Deberá estar exenta de bombeos, abultamientos y nudos 

flojos, ser sana y de espesor uniforme. La madera sin ser cepillada, de no más de 20 cm 

de ancho, de bordes sanos y cuadrangulares, podrá usarse para respaldar superficies 

que no hayan de quedar expuestas al finalizar la obra. No se permitirá el uso de madera 

de menos de 2.5 cm de espesor nominal, excepto cuando se la use como revestimiento 

de las formaletas. 

 

El Contratista deberá utilizar formaletas fabricadas con madera laminada, prensada o 

machihembrada cepillada, para las superficies que quedarán a la vista y superficies 

proyectadas para trabajar en contacto con agua. 

 

Las formaletas para las superficies a la vista y para las superficies proyectadas para 

trabajar en contacto con agua, deberán ser colocadas de manera regular y uniforme con 

la mayor dimensión de los paneles en el sentido vertical y todas las juntas alineadas.  La 

formaleta no deberá producir superficies cóncavas, convexas o irregulares.  La desviación 

máxima de la superficie plana no deberá exceder de 2 mm por metro. 

 

Formaletas planas de segmentos no mayores de 60 cm podrán usarse para formar 

superficies curvas de diámetro mayor de 7 m. 

 

La superficie de los sitios en donde se vaya a colocar el concreto sobre gravas o roca 

partida, que contenga por lo menos un 25% del material que pase por el tamiz No.4, 

deberá cubrirse, para prevenir que el concreto pierda agua, con una capa de 5 cm de 

concreto para solados. 

 

Las formaletas se podrán usar por segunda vez, siempre que se las haya limpiado 

cuidadosamente y no presenten abultamientos ni combaduras y el Contratista se 

comprometa a no utilizar las formaletas que rechace el Interventor. 

 

b.  Diseño 

Las formaletas deberán ser fuertes y ajustadas para prevenir el escape del mortero. Las 

formaletas deberán ser arriostradas con los tensores para mantenerlas en la posición 

requerida, para que conserven la forma y los alineamientos durante y después de la 

colocación del concreto. 

 

La cimbra que se use para soportar las formaletas se deberá apoyar sobre durmientes 

que se asienten en fundaciones firmes, de manera que no ocurran asentamientos ni 

deformaciones de las formaletas cuando el concreto se vacíe en ellas. 

 

Las vigas y las losas que se apoyarán en columnas de concreto deberán ser 

formaleteadas de manera de permitir el retiro de las formaletas de las columnas sin que 

se disturben los apoyos de las formaletas de dichas vigas o placas. 

 

Cuando las partes superiores de los muros vayan a quedar expuestas a la intemperie, la 

formaleta de por lo menos uno de los lados no deberá sobresalir de la superficie superior 

del muro y deberá ser alineada y colocada a la cota indicada.  En otros puntos, las 
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formaletas para el concreto de muros se terminarán en pendiente o según contornos 

establecidos, se deberán colocar según el alineamiento y el nivel o se colocará un listón 

de madera como guía al nivel apropiado, de manera que la superficie pueda ser 

terminada con regla o plantilla.  En las juntas de construcción horizontales de los muros, 

la formaleta de un lado no deberá sobresalir más de 60 cm por encima de la junta. 

 

El diseño de las formaletas deberá ser aprobado por el Interventor antes de construirlas. 

 

c.  Separadores y Tensores 

No se permitirá el uso de separadores de concreto o madera para espaciar parrillas de 

acero de refuerzo entre sí; deberá hacerse con ganchos del mismo refuerzo de tal forma 

que se soporten las presiones de formaleteado y fundida conservando la separación entre 

las mismas.  Para la separación de las parrillas contra la formaleta para garantizar el 

recubrimiento mínimo, se podrán utilizar separadores de concreto en forma, dimensiones 

y calidad aprobadas por el Interventor, únicamente en la cara que no esté en contacto 

con el agua o quede a la vista. Para la separación entre formaletas, se deberán utilizar 

separadores y tensores de extremos removibles, con una parte que quede 

permanentemente embebida en el concreto y que tenga suficiente fortaleza y rigidez para 

soportar y mantener la formaleta en la posición y alineamientos adecuados, sin tener que 

recurrir a separadores auxiliares. Se deberán colocar conos en los extremos de cada 

tensor para permitir que la porción embebida quede por lo menos a 3 cm de la cara del 

concreto. 

 

Las partes embebidas de los tensores que no tengan extremos roscados, deberán 

construirse de manera que se puedan romper fácilmente sin dañar el concreto para 

remover los extremos. 

 

Todos los boceles deberán ser rectos, de anchura uniforme y cepillados. 

 

d. Recubrimientos 

Antes de vaciar el concreto en las formaletas, el interior de éstas deberá recubrirse con 

una capa de compuesto aprobado y que no manche el concreto; este compuesto se 

deberá aplicar antes de colocar el hierro de refuerzo. 

 

e.  Remoción de las formaletas 

Las formaletas no deberán removerse o aflojarse hasta que el concreto haya alcanzado 

resistencia suficiente para soportar con seguridad todas las cargas vivas o muertas. Los 

soportes debajo de las vigas y losas deberán dejarse en sitio y reforzarse como sea 

necesario para soportar el equilibrio de construcción o los materiales que se coloquen 

sobre las losas. La remoción de las formaletas deberá hacerse con cuidado para evitar 

desportillar las esquinas o aristas y causar otros daños al concreto. 

 
3.14.07  MEZCLADO DE CONCRETO 

El concreto se preparará en mezcladoras de concreto adecuadas para el tipo de obra y 

volumen a fundir, garantizando una distribución uniforme de todos los materiales en toda 

la masa.  El Contratista deberá tener en la obra por lo menos otra unidad de suplencia. 
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Los agregados y el cemento se medirán por peso.  El agua se medirá por peso o por 

volumen e incluirá la humedad superficial y el agua libre contenida en los agregados que 

entran en la mezcla. El medidor de agua deberá tener una exactitud del 1%.  La cantidad 

de agua requerida para mantener una relación agua-cemento constante, deberá ajustarse 

frecuentemente a fin de compensar cualquier variación en el contenido de humedad de 

los agregados. 

 

El concreto se mezclará sólo en las cantidades que se requiera para uso inmediato.  No 

se deberá usar ningún concreto que haya iniciado fraguado o que se haya mezclado con 

más de 20 minutos de anterioridad. 

 

Después de que todos los materiales estén en el tambor, la carga se deberá mezclar 

durante un período no menor de 2 ½ minutos a fin de asegurar una mezcla uniforme y 

homogénea. Antes de colocar los materiales dentro del tambor de la mezcladora, para la 

carga siguiente, todo el contenido de la mezcla precedente deberá haberse vaciado. 

 

En caso de emergencia, verbigracia, una falla en la mezcladora, se deberá mezclar con la 

unidad de suplencia suficiente concreto para completar el trabajo que se esté ejecutando 

hasta una junta de construcción. 

 

No se permitirá la adición de agua a la mezcla una vez que ésta haya salido de la 

mezcladora. 

 

a.  Consistencia 

 

En general, la consistencia de las mezclas de concreto deberá ser adecuada para las 

condiciones en que se van a colocar.  Esta deberá ser tal que: 

 

1.  El mortero se adhiera al agregado grueso. 

2. El concreto sea lo suficientemente fluido, como para que no se  segregue al 

transportarlo. 

3.  Al sacarlo de la mezcladora, al mortero no se le vea agua libre. 

4.  Al vaciarlo, el concreto deberá asentarse en su lugar; deberá  deslizarse y no fluir 

cuando se le lleve a su lugar por medio de canaletas que formen un ángulo de 30E con la 

horizontal. 

5.  La capa superior del concreto ya fraguado debe tener una película de cemento en la 

superficie, pero no deberá estar exenta de lechada. 

6.  El resultado de la prueba de asentamiento deberá ser uniforme. 

 
3.14.08  COLOCACION 

Los límites de cada fundida de concreto deberán ser establecidos por el Contratista y 

aprobados por el Interventor.  Dentro de estos límites el concreto deberá ser colocado en 

una operación continua y en el caso de muros, no podrá transmitirse vibración a través 

del acero o la formaleta al concreto colocado en la parte inferior que haya entrado en 

proceso de fraguado inicial, de tal forma que se deberán utilizar los métodos, la 

maquinaria y el personal necesarios para lograr la colocación del concreto en un tiempo 

máximo de tres horas. 
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Antes de la colocación del concreto, las formaletas, el refuerzo, los sellos y demás 

elementos embebidos deberán ser asegurados firmemente en su posición correcta; se 

deberán retirar todos los desperdicios, agua y salpicaduras de concreto del sitio en donde 

se colocará el concreto; todo el trabajo deberá ser aceptado por el Interventor antes de 

que comience la fundida del concreto. 

 

a.  Colocación sobre superficies de concreto endurecido 

Las superficies de concreto sobre las cuales se continuará con concreto fresco deberán 

ser ásperas, limpias y húmedas El mortero de superficie deberá retirarse para que los 

agregados queden expuestos. 

 

La superficie endurecida deberá estar limpia de toda sustancia extraña (incluyendo 

aditivos para el curado), lavada con agua limpia y mantenerse saturada durante un 

período de 24 horas anteriores a la colocación del concreto fresco. 

 

Los agregados gruesos deberán retirarse de las primeras mezclas de concreto que se 

coloquen sobre superficies endurecidas en los muros.  Este mortero preparado en 

relación 2:1, deberá cubrir toda el área endurecida y tener una profundidad de 5 cm. 

b.  Transporte del concreto 

El concreto deberá ser transportado hasta el sitio donde se va a depositar finalmente con 

los métodos que eviten la segregación o pérdida de los ingredientes.  En cuanto fuere 

posible, se deberá colocar el concreto en su posición final a fin de evitar el manipuleo o 

hacerlo fluir; no deberá moverse lateralmente dentro de las formaletas a una distancia 

mayor de 1.5 m. 

 

c.  Colocación del concreto 

Todo el concreto se depositará en capas aproximadamente horizontales, continuas, 

adecuadas para una captación efectiva; sin embargo, la profundidad de una capa no 

deberá exceder 60 cm. Cada capa de concreto deberá ser plástica cuando se cubra con 

la capa siguiente y las formaletas deberán llenarse a una rata vertical no menor de 60 cm 

por hora. 

 

d.  Compactación 

Tan pronto como el concreto haya sido colocado en las formaletas, se lo deberá 

compactar usando vibradores mecánicos aprobados, aplicados directamente al concreto. 

Deberá hacerse uso además de varillas y paletas, para compactar el concreto vecino a, o 

en las esquinas de las formaletas, y el que rodea al acero de refuerzo o los elementos 

empotrados. Los vibradores mecánicos deberán usarse de manera que se tengan por lo 

menos 9.000 ciclos por minuto cuando estén sumergidos dentro del concreto. Cada 

vibrador deberá ser movido por un motor de más de 1.5 HP. El número y tipo de los 

vibradores deberá ser aprobado por el Interventor. 

 

A fin de garantizar la compactación de cada capa antes de la colocación de la próxima, 

sin interrupción o demoras en el vaciado, se habrá de tener un número suficiente de 

vibradores en cada frente de la obra. 
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Los vibradores se aplicarán al concreto en el punto en donde éste se deposite y en el 

área del concreto recién depositado. El concreto se colocará a intervalos cortos para 

evitar el hacerlo fluir demasiado.  El vibrador deberá penetrar en la capa colocada 

inmediatamente anterior a la que se esté colocando, pero sin atravesarla. 

 

Si se notare combadura o asentamiento de las formaletas mientras se está colocando el 

concreto, la operación de colocación se interrumpirá hasta tanto se haya hecho la debida 

corrección. 

 

En el colocado del concreto no se permitirá el uso de práctica alguna que tienda a 

provocar separación o segregación de los materiales, tal como dejar caer el concreto 

desde alturas mayores de 2.00 metros, sin el uso de una canal cerrada y articulada 

(Trompa de elefante) u otros medios aprobados. 
 

3.14.09  PIEZAS EMBEBIDAS 

Todas las tuberías, codos de ventilación, escalones, anclajes, pernos, placas, 

entramados, barandales, mojones, sellos, etc., que han de embeberse en el concreto, 

habrán de asegurarse en forma tal que no se desplacen durante la colocación del 

concreto. 

 

Tanto la colocación como el suministro de partes embebidas en el concreto, cuyo 

suministro, colocación o montaje no estén específicamente cotizados en otro ítem, se 

considerarán como incluidas en el costo del concreto. 

 
3.14.10  JUNTAS 

Todas las estructuras que van en contacto con el agua deberán ser, en lo posible, de 

construcción monolítica. 

 

Las juntas de construcción deberán hacerse en los sitios indicados en los planos, según 

se especifican aquí o de acuerdo con las instrucciones del Interventor. 

 

A menos que se especifique diferente, las varillas de refuerzo serán continuas a través de 

las juntas de construcción.  

 

Todas las juntas de construcción, a menos que los planos lo especifiquen, deberán llevar 

cinta termoplástica de cloruro de polivinilo, especificación ASTM D2240, de ancho 15 cm. 

 

Las juntas de contracción y expansión se construirán en los sitios y de acuerdo con lo que 

se muestra en los planos. 

 

En donde se indique en los planos se deberá colocar cinta termoplástica de cloruro de 

polivinilo, norma ASTM D2240, de ancho 22 cm; en caso contrario, deberán llenarse con 

material bituminoso. 

 
3.14.11  CONCRETO BAJO AGUA 

El concreto no se deberá depositar bajo agua excepto con permiso del Interventor. Para 

el concreto que se deposite bajo agua deberá ajustarse el diseño para que el 
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asentamiento sea menor de 6" y aumentar la cantidad de cemento en un saco por metro 

cúbico. 

 

El concreto bajo agua deberá colocarse con bajantes que tengan tolvas en la parte 

superior. Después de que el concreto haya empezado a moverse, la parte inferior del 

bajante deberá mantenerse por debajo de la superficie del concreto depositado.  Se 

evitará agitar el concreto depositado. 

 

Cuando sea necesario mover la bajante, deberá levantarse del concreto y bajarse 

verticalmente en un nuevo sitio.  La masa de concreto deberá colocarse tan rápido como 

sea posible en un sitio sin que sea necesario moverla horizontalmente debajo del agua. 

 

El agua debe estar quieta cuando el concreto se deposite. La velocidad del agua no 

deberá exceder a 60 cm/min en cualquier dirección dentro del espacio donde se coloque 

el concreto.  Después de colocado, el nivel de agua en el espacio debe conservarse 

estático hasta que el concreto haya endurecido. 

 
3.14.12  ACABADOS DE SUPERFICIES 

El acabado de superficies en concreto para las distintas partes de la obra, deberá cumplir 

con los requisitos que se dan a continuación: 

 

a.  Acabados sin formaleta 

No se requiere dar ningún tratamiento superficial a las superficies de concreto enterradas 

o permanentemente sumergidas que no forman parte integral de una estructura, excepto 

las que se requieran para obtener las elevaciones, contornos y superficies libres de 

lechada.  Las superficies sin formaleta, en todas las demás estructuras de concreto, 

deberán ser regladas y dárseles un terminado inicial con llana, seguido de un segundo 

tratamiento con llana de madera o metálica donde se requiera. 

 

b.  Reglado 

El reglado de concreto debe producir superficies a las elevaciones y contornos 

establecidos, con todos los agregados completamente embebidos en el mortero.  Todas 

las superficies regladas deberán estar libres de irregularidades con una altura o 

profundidad que no exceda de 5 mm, medida desde una regla de 3 metros de longitud. 

 

c.  Terminado con llana 

Las superficies regladas deberán arreglarse con un terminado con llana de madera tan 

pronto como el concreto haya endurecido lo suficiente para ser trabajado.  Cualquier 

agregado grueso que se mueva con el paso de la llana, o que cause irregularidades en la 

superficie, deberá retirarse y reemplazarse con mortero.  El acabado inicial deberá 

producir superficies de textura uniforme y buena apariencia. 

 

El acabado inicial deberá ser seguido por un segundo acabado en el momento en que se 

inicie el fraguado.  El segundo acabado deberá producir una superficie de textura y color 

uniformes.  A menos que se especifique acabado adicional al que produzca el segundo 

paso de la llana, ésta será la superficie terminada. 
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El acabado puede ser ejecutado por medio de llanas de madera o compactadores 

mecánicos adecuados. 

 

d.  Terminado de superficie con formaleta 

Los salientes y salpicaduras de la superficie deberán quitarse de todas las superficies con 

formaleta, excepto las superficies exteriores que estarán en contacto con los rellenos en 

tierra. Se utilizará un pulidor eléctrico, si es necesario, para retirar los salientes y producir 

una superficie lisa. 

 

e.  Huecos de los tensores 

Los huecos dejados en las superficies por los tensores de la formaleta al ser removidos 

sus extremos, deberán ser limpiados, humedecidos y rellenados con mortero.  Este 

mortero deberá ser terminado liso y su textura igual a la del concreto adyacente. 

 

f.  Acabados con mortero 

El acabado con mortero deberá hacerse de acuerdo a la norma ACI 301 Capítulo 10, del 

párrafo correspondiente a terminados con mortero.  

 

No debe dar como resultado el que se pañete toda la superficie, pero debe producir un 

acabado suave, libre de marcas, vacíos y polvo de cemento.  Este acabado sólo se 

utilizará en superficies que no vayan a tener contacto permanente con el agua. 

 

g. Aristas 

A menos que se especifique que sean chaflanadas, todas las aristas expuestas de las 

superficies que se acaben con llana o palustre mecánicos, deberán terminarse con una 

herramienta que tenga una esquina con radio de 6 mm. 

 

h. Protección del acabado 

El Contratista tomará todas las precauciones necesarias para proteger las superficies 

terminadas de manchas o daños.  No se permite hacer fuego cerca del concreto en 

ningún momento.  Las superficies o bordes de concreto que puedan dañarse durante la 

construcción, se protegerán debidamente dejando la formaleta sin retirar o colocando una 

protección aprobada por el Interventor.  

 

Donde lo ordene el Interventor, el Contratista deberá cubrir con aserrín o tablas las 

superficies de concreto por el tiempo que el Interventor considere necesario. 

 
3.14.13  CURADO 

El concreto deberá protegerse de pérdidas de humedad por lo menos 7 días después de 

colocado; todas las superficies de concreto se protegerán de la lluvia fuerte, el agua 

corriente y de los elementos mecánicos que puedan hacer daño. 

 

El curado de concreto deberá hacerse por métodos que conserven las superficies de 

concreto durante un período especificado. 

 

a.  Curado con agua 

Las superficies del concreto deberán ser saturadas con agua tan pronto como sea 
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posible, después del fraguado inicial del concreto.  La rata de aplicación del agua deberá 

regularse para dar un cubrimiento completo a la superficie con una escorrentía mínima. 

 

Cuando se dejen las formaletas en su sitio para el curado, se mantendrán húmedas todo 

el tiempo para evitar la abertura de sus juntas y el secado del concreto.  El agua del 

curado debe ser limpia y debe cumplir las mismas condiciones que el agua con que se 

prepara el concreto. 

 

b.  Curado de compuestos 

Será obligado para el curado del concreto el uso un de líquido que forme una película 

retenedora de agua que cumpla la norma ASTM C-309. Su aplicación estará de acuerdo 

con las recomendaciones de la casa productora. 

 
3.14.14  TOLERANCIAS 

Las obras que excedan las tolerancias especificadas a continuación deberán ser 

reparadas o demolidas por cuenta del Contratista si el Interventor lo ordena: 

1.  Dimensiones de columnas, vigas, placas y partes de las estructuras hidráulicas que 

vayan a estar en contacto con el agua: 

- Por defecto, 5 mm 

- Por exceso, 10 mm 

 

2.  Otras dimensiones de estructuras no cubiertas en el punto anterior, en la planta: 

- Por defecto, 10 mm 

- Por exceso,  10 mm 

 

3.  Desviaciones en la vertical o en las inclinaciones indicadas en los planos: 

- En 5 m, 10 mm 

- En 10 m, 15 mm 

 

4.  Desviaciones en cotas y pendientes de vigas y losas: 

- Visibles: 

   En 3 m, 10 mm 

   En 10 m o más, 20 mm 

- Enterradas: 

- El doble de la anterior 

 

5.  Variación en el recubrimiento de la armadura: 5 mm. 

6.  Variaciones en los espaciamientos de las varillas: 15 mm. 

7.  Variaciones en dimensiones de elementos prefabricados: Ver sección 5.4.05. 

 
3.14.15  REPARACIONES DEL CONCRETO 

Las reparaciones de las superficies de concreto deberán hacerse únicamente con el 

personal experto en este tipo de trabajo, y bajo la vigilancia del Interventor. 

 

El Contratista deberá corregir, a su costa, todas las imperfecciones que se encuentren 

para que las superficies de concreto se conformen con todos los requisitos exigidos por 

estas especificaciones. 
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a.  Superficies que no vayan a estar en contacto con el agua 

En donde el concreto haya sufrido daños o defectos, las superficies de concreto deberán 

picarse hasta retirar totalmente el concreto imperfecto, o hasta donde el Interventor lo 

indique y rellenarse con concreto o con mortero de consistencia seca hasta las líneas 

requeridas. 

 

b.  Superficies que vayan a estar en contacto con el agua 

Para las reparaciones de superficies que vayan a estar en contacto permanente con el 

agua corriente, será obligado el uso de mortero epóxico como Sikadur 41, mortero de 

SIKA o similar.  La colocación de tales morteros se hará de acuerdo con las 

recomendaciones de la casa fabricante. 

 
3.14.16  CLASES DE CONCRETO 

Se consideran 9 clases de concreto, de las características enumeradas a continuación: 

 

1.  Concreto Clase 1   

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 350 Kg/cm2 (5.000 psi). 

 

2.  Concreto Clase 2 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 315 Kg/cm2 (4.500 psi). 

 

3.  Concreto Clase 3 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 281 Kg/cm2 (4.000 psi). 

 

4.  Concreto Clase 4 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 245 Kg/cm2 (3.500 psi). 

 

5.  Concreto Clase 5 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 210 Kg/cm2 (3.000 psi). 

 

6.  Concreto Clase 6 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 175 Kg/cm2 (2.500 psi). 

 

7.  Concreto Clase 7 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 140 Kg/cm2 (2.000 psi). 

 

8.  Concreto Ciclópeo 

Consiste en un concreto clase 6, adicionado con piedras sanas, limpias, resistentes y 

durables hasta por un volumen igual al 35% del volumen del concreto ciclópeo.  Cada 
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piedra deberá quedar rodeada de una capa de concreto con un espesor mínimo de 5 cm. 

 

9.  Concreto Pobre en Solados 

Consiste en un concreto de bajo contenido de cemento, mezclado en las proporciones 

1:5:5, aproximadamente, el cual se colocará con el objeto de emparejar las superficies 

sobre las cuales se van a cimentar las estructuras.  La extensión y el espesor de los 

solados serán los indicados en los planos o los que el Interventor prescriba. 

 

El solado reposa sobre un piso sólido y en lo posible no alterado.  No se aceptará ningún 

relleno como base para los cimientos, a menos que el Interventor lo autorice 

expresamente, o se especifique en los planos. 

 
3.14.17  MEDIDA 

El concreto se medirá para el pago según los volúmenes obtenidos a partir de los 

contornos netos de las estructuras mostrados en los planos y que hayan sido construidas 

en un todo de acuerdo con estas especificaciones y lo prescrito por el Interventor. 

 

La unidad de medida será el metro cúbico aproximado a dos decimales. 

 

Del volumen medido no se deducirán los orificios de drenaje o desagüe para alivio de 

subpresión, pasamuros de diámetro inferior a 10", los pernos de anclaje, ni el volumen 

ocupado por el acero de refuerzo y los sellos. 

 
3.14.18  PAGO 

El pago del concreto se hará al Contratista a los precios unitarios consignados en el 

formulario de cantidades de obra y precios unitarios del Contrato, para los siguientes 

conceptos de trabajo: 

 

Item 4.02.1 Concreto Clase 1 

Item 4.02.2 Concreto Clase 2 

Item 4.02.3 Concreto Clase 3 

Item 4.02.4 Concreto Clase 4 

Item 4.02.5 Concreto Clase 5 

Item 4.02.6 Concreto Clase 6 

Item 4.02.7 Concreto Clase 7 

Item 4.02.8 Concreto Clase Ciclópeo1 

Item 4.02.9 Concreto pobre en solados 

 

Estos precios unitarios serán la compensación total y única que reciba el Contratista por 

el suministro en la obra de todos los materiales para la mezcla del concreto y para sellos; 

por toda la planta, equipo, herramientas y mano de obra, por todos los transportes, dentro 

y fuera de la obra; por la administración, la utilidad y por todos los demás costos 

necesarios para construir la estructura de concreto a satisfacción del Interventor. 

 

Deberá incluirse también el costo de los aditivos necesarios y de las muestras y ensayos 

de laboratorio que la Interventoría ordene sobre los materiales que el Contratista se 

proponga utilizar.  
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Si los resultados de los ensayos de resistencia a la compresión a los 28 días no están de 

acuerdo con la norma 4.8.4.1 del ACI 318-77, el Interventor procederá a efectuar un 

análisis de los ensayos a los 56 días con base en los coeficientes de resistencia que 

posee LA EMPAS. 

 

Si en estos ensayos continúa la discordancia con la norma mencionada, se efectuarán 

ensayos de núcleo (coredrill) de acuerdo con la norma 4.8.4.2. del ACI 318 - 77. 

 

Los resultados de tales pruebas deberían concordar con lo exigido por la norma 4.8.4.4. 

del ACI 318 - 77; en caso contrario, LA EMPAS ordenará la demolición de la estructura. 

 

Si se cumple con la norma 4.8.4.4, la disminución en la resistencia a la compresión 

afectará el precio unitario como lo muestra la siguiente tabla: 

 

Los costos de las pruebas de control de calidad sobre concretos que hayan sido 

rechazados con prueba de control preliminar, según por cuenta del Contratista. 

 

4.  DEMANDA ENERGÉTICA PARA ARRANQUE Y PUESTA EN MARCHA PTAR.  

 

Las especificaciones, consignadas tienen el carácter de generales y son aplicables 

específicamente a la demanda energética de la planta de tratamiento de aguas residuales 

El Santuario, en etapa de arranque y puesta en marcha de la planta; Por un periodo de 6 

meses. Por lo tanto, se aclara que una vez se logre la caracterización y equilibrio de la 

planta, se deberá realizar un análisis detallado y técnico, basado en mediciones reales 

por medio de analizadores de energía, ubicados en los tablero de potencia y control e 

informe detallado de operación suministrado por el sistema SCADA implementado. 

Identificando de esta manera un concepto de uso racional y eficiente de la energía, y una 

evaluación financiera de eficiencia energética. Este análisis conlleva a la implementación 

de un Sistema de Gestión Integral de la Energía, basado en conceptos de mejoramiento 

continuo DMAIC y la norma ISO 50001 (Gestión Integral de la Energía). 

 

NOTA: VER ESPECIFICACIONES SISTEMA DE DEMANDA ENERGETICA. 

 

5.  COMPUERTAS DE LOS REACTORES 

Todas las compuertas deberán ser del tipo trabajo pesado y cierre bajando mediante 

mecanismo de tornillo de potencia y volante para accionamiento manual actual. Ver el 

detalle d-d´ (Plano 13-HS) con las dimensiones de las compuertas. 

 

Existen los siguientes tipos y dimensiones para las compuertas: 
Tipo 1  

Compuerta en acero inoxidable de 1.2 m x 1.0 m, espesor de 10 cm. 
Tipo 2 

Compuerta en acero inoxidable de 1.0 m x 1.0 m, espesor de 10 cm. 
Tipo 3 

Compuerta en acero inoxidable de 1.12 m x 1.0 m, espesor de 10 cm. 
Tipo 4 
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Compuerta en acero inoxidable de 3.0 m x 1.28 m, espesor de 10 cm. 

 

Son compuertas deslizantes en acero inoxidable A.I.S.I. 304 Austenítico, marco en acero 

inoxidable con empaques en neopreno dureza de al menos (60-80) shore A, vástago y 

guías en acero inoxidable. Toda la tornillería en acero inoxidable A.I.S.I. 304.  

Las compuertas son de operación manual con mecanismo de izaje en tándem y volante 

accesible desde el piso. El mecanismo de izaje con tornillos de potencia y cajas de 

engranajes. Tornillo de potencia en acero SAE 1040. Cajas de engranajes de fabricación 

específica, o tipo reductor comercialmente disponible. La protección de las cajas deberá 

ser IP 54. El eje de salida de la caja de engranaje de accionamiento final con volante 

deberá tener la posibilidad de poder adaptarse a accionamiento con moto – reductor. 

Las compuertas deberán tener sellos frontales, posteriores y superiores en el marco del 

mecanismo de izaje para evitar al máximo escape de gases. Los sellos serán con cubierta 

en lámina 5 mm, elastómero de dureza 30 Shore A. Cubierta con refuerzo interno en 

estructura reticulada de platinas de lámina de acero inoxidable 304. Marco pisador de la 

cubierta en ángulo de lámina doblada de acero inoxidable AISI 304. 

Las compuertas deberán ser para montaje embebido en ranura dispuesta para tal fin en 

paredes y fondo del canal. Para el montaje deberá presentarse la compuerta en la ranura, 

nivelar, bloquear, verificar funcionamiento (de mecanismo de izaje y sellos), y rellenar 

toda la ranura del canal con grouting de espesor mínimo 2.5 mm (1”). Seleccionar el 

grouting según el servicio y seguir instrucciones del fabricante. Según el detalle d-d´ 

(Plano 13-HS) con las dimensiones de la compuerta, la descripción del ítem quedaría así 

: 

 
Medida y pago 

La unidad de medida es unidad (un). El valor de este ítem incluye los materiales, 

herramientas, equipos y mano de obra, desmonte y demás costos directos e indirectos 

requeridos para la correcta reposición y/o mantenimiento, montaje, arranque y 

funcionamiento de las compuertas. También se incluyen los costos requeridos para la 

adaptación necesaria para el manejo teledirigido de estas estructuras de cierre. 
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Figura 1: Compuerta 1 

 
Figura 2: Compuerta 2 
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6.1 UNIDAD DE DECANTACION Y TRANSPORTE DE LODOS 

 

6.1.  VERTEDERO  

Es un vertedero en acero inoxidable 304, Tipo V, Calibre 14  con soportería en acero 

inoxidable 304. Según WEF MOP FD-8. Ver detalles 1,2,3 y corte EE (Plano 19S).  

Fabricado en lámina en acero inoxidable 304 calibre 14 de 0,21 m de altura con 

vertederos triangulares de 0,12 x 0,12 m empotrada en concreto. Incluye lámina 

deflectora de espumas (H= 1,00 m) y soportería o anclajes  en acero inoxidable 304.  

Las secciones del vertedor deberán curvarse e instalarse uniéndolos a la pared del 

tanque con masilla adherente epóxica y anclaje mecánico que permitan el ajuste y 

nivelación verticales. 

 

 
Figura 3: Estado actual de la lámina de vertedero en fibra de vidrio 

 

6.1.1. Pista de rodadura  

Pista de rodadura para barrelodos perimetral en lámina de acero inoxidable 304, en 

calibre y resistencia para trabajo pesado, con nivelación en la corona del sedimentador. 

Según WEF MPO FD-8. 

 

Se debe mejorar la superficie actual con una capa de grouting pulido para eliminar la 

erosión de la superficie actual antes de recubrirla con la lámina de acero inoxidable. 

Seleccionar el grouting según el servicio y seguir instrucciones del fabricante. 
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Figura 4: Estado actual de la lámina de vertedero en fibra de vidrio 

 

6.1.2.  Desnatador en acero inoxidable 

 

El desnatador es en acero inoxidable 304, calibre 14, con soportería en acero inoxidable 

304. Según WEF MOP FD-8. 

 

El desnatador es un aditamento necesario para el manejo y salida de las espumas, 

flotantes y las grasas. 
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Figura 5: Tolva de flotantes dentro del decantador 

 

 

 
Figura 6. Dimensiones normalizadas de la tolva desnatadora 

 

Tolva desnatadora para recogida de flotantes. Forma de embudo invertido (250 mm x 150 

mm x 240 mm (h), con lámina deflectora perimetral de 300 mm en acero inoxidable AISI 

304, calibre 14. Incluye soportes en acero inoxidable 304 y tubería de 6” al pozo de lodos. 
 

Medida y pago 

La unidad de medida es unidad (un). El valor de este ítem incluye los materiales, 
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herramientas, equipos y mano de obra, desmontajes, nivelaciones, anclajes y demás 

costos directos e indirectos requeridos para la correcta reposición, montaje, arranque y 

funcionamiento de todos los elementos.  
 

6.2.   ESTACIÓN DE SOBRENADANTES  

 

El ítem 6.2 hace referencia al foso de bombeo de lodos hacia el edificio de tratamiento de 

lodos.  

Hace referencia a una estación de bombeo con tres bombas instaladas y dos 

funcionando, las cuales estarán interconectadas por un sistema integrado de controles. 

 
Bomba sumergible Flygt Modelo 3068.180 HT con impulsor inatascable para manejo 

de lodos 

 

Características mínimas exigibles 

Tipo sumergible 

Origen/fabricación Importación/Nacional 

Modelo 3068.180 HT 

Impulsor inatascable para manejo de lodos, con 

capacidad de 10 lps TDH 15 mt. 

Descarga 2” 

Motor eléctrico con aislamiento clase H 

potencia 3.8 HP, 440 VAC, 60 Hz, 3 fases 

Carcasa e impulsor hierro fundido nodular 

Sellos mecánicos internos en Carburo de Tungsteno 

resistente a la corosión y externos en 

carburo de silicio de alta resistencia a la 

abrasión y corrosión 

Cable 20 metros de  cable de potencia sumergible 

4G2,5*2X1,5.   

 

Materiales y equipos  complementarios para la estación de sobrenadantes  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             DESCRIPCION UNDS. CANT.

Un 1

Un 2

Un 3

Un 2

Un 8

ml 12

Un 2

Un 2

ml 12

ml 50

Tablero de fuerza y contro l para 

administración de dos bombas con 

rutina de administración 

Tubería 2" en acero al carbono Sch 

40

Válvula de cheque de 2". ITT

Tubería  6" en acero al carbono Sch 

40

Válvula de corte cuerpo en bronce y 

bola en SS304 de 2"

Universal 2"

codos 90 en acero al carbono Sch 40

Tubos guias 2 "

Pasamuro 6" acero al carbono SCH 

40

Codo 6" en acero al carbono
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7.0 CONSTRUCCION, SUMINISTRO E INSTALACION DE OBRAS ELÉCTRICAS 

ADICIONALES PTAR 

 

7.1 OBRAS Y EQUIPOS ELÉCTRICOS 

 

7.1.01  TRABAJOS POR EJECUTAR 

Las obras eléctricas para cada subunidad, deberán contemplar las acometidas eléctricas 

parciales propias de cada subunidad, aparatajes, con las canalizaciones de conductores e 

instrumentación (Rotura, Excavación, instalación, rellenos, reparaciones varias), con sus 

respectivos tableros eléctricos parciales- TP para cada elemento requerido de la 

subunidad, Tableros de fuerza y control-TFC y las salidas de enlace para la conexión a la 

USO. 
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DESCRIPCION   UNDS. CANT. 

PAGOS A LA ESSA Un  1 

ACOMETIDA Y 

SUBESTACION  Un  
1 

TERMINAL RED DE 

DISTRIBUCION A 13,2 KV Un  
1 

 

SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION, 

GABINETES DE B.T. Y TABLEROS 

MULTITOMA 

DESCARGADOR DE 

SOBRETENSION Un  
1 

ALUMBRADO EXTERIOR 
Un  1 

PROTECCION EXTERNA 

CONTRA RAYOS Un  
1 

SUBESTACION 2 

RED DE DISTRIBUCION A 

13,2 KV Un  
1 

SUBESTACIONES DE DISTRIBUCION, 

GABINETES DE B.T. Y TABLEROS 

MULTITOMA 

PEDESTAL PARA TABLERO 

MULTITOMAS Un  
1 

CAJAS DE INSPECCION DE 

BAJA TENSION Un  
1 

ALIMENTACION TRIFASICA 
Un  1 

PROTECCION EXTERNA 

CONTRA RAYOS Un  
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

Un 1

RECONECTADOR TRIFASICO 

38KV-12,5 KA, INCL 

SUM INISTRO, M ONTAJE Y 

ALINEACION DE REFLECTORES

INTERRUPTORES TRIPOLAR

CAJAS DE INSPECCION TIPO 

ESSA M T SENCILLAS

M ASTIL DE FIBRA DE VIDRIO DE 

24 M

TABLERO M ULTITOM AS, ACERO 

INOXIDABLE Y PROTECCION IP 55

TABLERO DE ALUM BRADO, 

ACERO INOXIDABLE Y 

SECCIONADOR M ONOPOLAR, 

CABLE DE GUARDA ACERADO Y 

TRANSFORM ADOR 1,5 {M VA} 

13,2/04 {KV} SUB # 2

TABLERO GENERAL SUB # 2 440V

TABLERO GENERAL SUB # 2 220V

SISTEM A PUESTA A TIERRA SUB 

# 2

ALIM ENTACION TRIFASICA

M ODIFICACION ESTRUCTURA 

ARRANQUE H

M ANTENIM IENTO GENERAL 

TABLERO SUB 150KVA

M ANTENIM IENTO TABLERO 

OFICINAS

M ANTENIM IENTO EQUIPOS 

ELECTRICOS

OBRAS ADICIONALES
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8.0 OBRAS DE INTEGRACIÓN EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS ETAPA I, FASE II A 

ETAPA I, FASE III Y ESTABILIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

 
8.1  DEMOLICION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

 

8.1.01  TRABAJOS POR EJECUTAR 

Las actividades a realizar en este ítem corresponden a  Equipos y suministros 

electromecánicos, mecánicos de automatismo y control, así como  la reparación, el 

cambio y/o actualización, integración al sistema SCADA de los equipos electromecánicos 

de la Etapa I, Fase II  a la Etapa I, Fase III del sistema de tratamiento Aeróbico existente. 

 
8.1.02  MEDIDA 
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La unidad de medida para el suministro e instalación de los equipos electromecánicos así 

como el de los mecanismos de automatismo y control   será la medida global, 

suministrada, instalada y debidamente hechas las pruebas de funcionamiento. 

 
8.1.03  PAGO 

El valor unitario de cada uno de los ítems medidos según el parágrafo anterior se pagará 

a los precios por unidad global especificados en el formulario de precios del Contrato, e 

incluirán el suministro y todos los costos de mano de obra y materiales empleados y 

demás costos directos e indirectos que se originen para la correcta puesta en marcha de 

los equipos a los que hace referencia esta especificación. 

 

NOTA: Ver especificación complementaria 

 
 

9.  

 

10. CONSTRUCCION DE OBRAS Y TRAMOS DE ALCANTARILLADO PARA CONECTAR 

LOS VERTIMIENTOS DE AGUAS NEGRAS A LA PTAR. 

 
10.2. DEMOLICION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

 

10.2.01  TRABAJOS POR EJECUTAR 

Esta especificación se refiere a la demolición de las estructuras existentes indicadas en los 

planos y/o las ordenadas por el Interventor. Por lo tanto, el Contratista deberá suministrar 

todo el equipo, materiales y mano de obra necesarios para la demolición de estructuras y el 

transporte y la correcta disposición de los materiales resultantes de dicha operación en los 

sitios indicados y/u ordenados por el Interventor. 

 

Cuando, a juicio del Interventor, sea aceptable el uso de explosivos, el Contratista deberá 

seguir estrictamente las indicaciones consignadas en la especificación 5.2.01 

EXPLOSIVOS. 

 

Si el Contratista, como resultado de un descuido en sus operaciones con cualquier método 

empleado, daña una estructura o afloja o altera el suelo de cimentación de estructuras 

existentes o futuras, el Interventor podrá ordenarle remover los materiales inadecuados para 

fundaciones y la construcción del correspondiente relleno en material seleccionado 

compactado y, si es el caso, la reconstrucción de la estructura dañada, sin que por este 

motivo le sea reconocida al Contratista compensación alguna. 

 

En el caso de que el Contratista efectúe demoliciones en estructuras más allá de los límites 

indicados en los planos y/o prescritos por el Interventor, aquél estará obligado a reconstruir 

a sus expensas la parte demolida en exceso de lo prescrito u ordenado. 

 

Cuando se proyecta construir una estructura en el mismo sitio de otra que deba demolerse 

y, por causas no imputables al Contratista, no sea apropiado el piso de cimentación a juicio 

del Interventor, se procederá a excavar el material inadecuado y a construir un relleno en 

material seleccionado compactado. Estas operaciones, previa autorización del Interventor, 
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serán llevadas a cabo, liquidadas y pagadas en la forma como se indica en las 

especificaciones EXCAVACIONES Y RELLENOS. 

 
10.2.02 MEDIDA 

Las demoliciones efectuadas sobre las estructuras mostradas en los planos y hechas según 

las indicaciones estipuladas en esta especificación y/o las indicaciones del Interventor, se 

medirán en el terreno antes de proceder a la demolición tomando como unidad el metro 

cúbico, con aproximación a un decimal, para estructuras en concreto y el metro cuadrado, 

con aproximación a un decimal, para la demolición de estructuras en mamposteria. 

 
10.2.03  PAGO 

Las demoliciones le serán pagadas al Contratista, de acuerdo, con los precios unitarios 

consignados en los ítems correspondientes del formulario de precios para los siguientes 

items: 

 

 
 

Este precio será la única compensación que reciba el Contratista por concepto de la 

demolición de la estructura, transporte hasta la distancia de acarreo libre, cargue, 

descargue y correcta disposición de los materiales sobrantes. 

 
10.3, 10.4 10.5  EXCAVACIONES 

 

.01 OBJETO 

Esta especificación comprende las exigencias mínimas para la ejecución tanto de las 

excavaciones con acarreo libre, como de las excavaciones sin acarreo libre y la 

construcción de entibados que sean necesarios para la construcción de las obras. 

 
.02  ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

a. La presente especificación da normas para las siguientes clases de excavación: 

a.1. Excavaciones en zanja 

a.1.1. Excavaciones en zanja para alcantarillado, con o sin entibados. 

a.1.2. Excavaciones en zanja para construcción de filtros de desecación y drenaje, con o sin 

entibados. 

a.1.3. Excavaciones para la cimentación de estructuras, rellenos, etc. 

a.2 Excavaciones a tajo abierto 

a.2.1. Excavaciones a tajo abierto en cauces 

a.2.2. Excavaciones a tajo abierto en taludes 

a.2.3. Excavaciones a tajo abierto para estructuras 

 

b. Los siguientes trabajos se considerarán implícitamente incluidos dentro del alcance tanto 

de las excavaciones con acarreo libre como de las excavaciones sin acarreo libre. 

b.1. Control de aguas durante todo el proceso de construcción de la obra. 

b.2. Las vallas y señales para seguridad en la zona donde se efectúen los trabajos. 
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b.3. Los trabajos correspondientes al uso de explosivos. 

b.4. La reparación de conexiones domiciliarias y redes de servicios públicos que se dañen 

con los trabajos de excavación de zanjas para alcantarillados. 

b.5. Todos los trabajos necesarios para cumplir con la norma estipulada en el numeral 4.10 

del Volumen I  INFORMACION GENERAL. 

b.6.  La adecuada disposición de los materiales. 

b.7. Para la excavación sin acarreo libre, quedará incluido el transporte y disposición del 

material a una distancia máxima de 12.50 m, medidos desde el centro de gravedad del sitio 

de excavación hasta el centro de gravedad del lugar de utilización, banco de 

almacenamiento o botadero. 

b.8. Para las excavaciones con acarreo libre, quedará incluido además el acarreo libre 

cargue y transporte dentro de la distancia de acarreo libre), como se indica en la 

especificación ACARREOS. 

c.  Los siguientes trabajos quedarán excluidos, tanto para las excavaciones con acarreo  

libre como para las excavaciones sin acarreo libre. 

c.1.  Las excavaciones efectuadas en bancos de préstamo de materiales. 

c.2. El sobreacarreo del material producto de la excavación, determinado según la 

especificación ACARREOS. 

c.3. Las excavaciones realizadas por fuera de las líneas de proyecto definidas en los planos 

o por el Interventor, las cuales se considerarán como sobreexcavaciones. 

d. Para las excavaciones sin acarreo libre, quedará excluido además el acarreo libre, como 

se define en la especificación ACARREOS. 

 
.03  NORMAS DE CONSTRUCCION 

Las siguientes disposiciones mínimas deberán tenerse en cuenta en todo tipo de 

excavaciones: 

1. Las operaciones de excavación se harán respetando en un todo las dimensiones 

indicadas en los planos u ordenadas por el Interventor. 

2. El Interventor, si lo considera del caso, podrá modificar las líneas y taludes de excavación 

por solicitud del Contratista. Si se aprueba la solicitud del Contratista, el Interventor debe 

hacerlo por escrito, mediante un acta aceptada por el Subdirector Técnico, en la cual se 

fijen los nuevos límites de excavación, se indiquen las razones de tal modificación y se 

califique si la cantidad adicional de excavaciones se considerará como sobreexcavación o 

como obra adicional. 

3. Las excavaciones para cimentaciones deben llevarse hasta obtener un piso de 

cimentación que satisfaga al Interventor, aunque el nivel así obtenido sea inferior al indicado 

en los planos. 

4. El Contratista debe tomar todas las precauciones necesarias para controlar la estabilidad 

de los taludes de excavación así como de los terrenos vecinos. 

5. La sobreexcavación será sufragada a su costa por el Contratista, así como el relleno 

posterior que sea necesario ejecutar, de acuerdo con las indicaciones del Interventor y los 

materiales escogidos por éste. 
 

.01   EXCAVACIONES EN ZANJA PARA ALCANTARILLADO  

a. Generalidades 

Las zanjas deberán excavarse a lo largo de los alineamientos y según las secciones y 

rasantes que se indiquen en los planos o las que autorice por escrito el Interventor. 
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Las excavaciones de zanjas para alcantarillado no deben llevarse más allá de 50 metros del 

punto en donde se haya construido el colector, a menos que el Interventor autorice lo 

contrario por escrito. Las excavaciones de zanjas para filtros no deben llevarse más allá de 

10 metros del punto en donde se haya construido la conducción o descole, a menos que en 

los planos se especifique algo diferente o el Interventor autorice lo contrario por escrito. 

 

Cuando se trate de reposiciones, la longitud permitida de excavación se definirá durante la 

construcción, de acuerdo con las condiciones que determinen las redes de servicios 

públicos existentes en la zona, de tal forma que la excavación que se permita no ocasione 

deterioro por exposiciones prolongadas o las haga susceptibles a daños por accidentes. 

 

b.   Excavaciones en túnel 

Las excavaciones en túnel se permitirán solamente en los sitios claramente indicados en los 

planos, o cuando resulte necesario colocar la tubería bajo otras estructuras existentes y de 

acuerdo con la autorización escrita del Interventor. 

 

Para proceder a realizar esta clase de excavaciones, el Contratista deberá obtener 

aprobación escrita del Interventor sobre el método propuesto para entibar el túnel y 

rellenarlo. 

 

Los espacios que queden alrededor de la tubería colocada en el túnel, deben ser suficientes 

para que el relleno pueda compactarse en forma adecuada a mano, de tal manera que 

asegure que el material compactado tenga características por lo menos iguales a las del 

material que lo rodea. 

 

El Contratista será totalmente responsable por la seguridad del entibado del túnel, por 

cualquier hundimiento del terreno vecino a la excavación, por los daños a las estructuras 

existentes, por los métodos de excavación y por el control de aguas. 

 

c. Profundidad de excavación 

Las excavaciones a máquina deben llevarse hasta una profundidad máxima de 0.20 metros 

por encima de la cota de excavación final, para permitir la terminación de la zanja a mano 

hasta el nivel especificado de cimentación. 

 

En el caso de encontrarse roca en el fondo de cimentación, ésta debe excavarse mínimo 

0.20 metros por debajo de la superficie de apoyo inferior de las tuberías prefabricadas.  

 

d. Ancho de excavación para zanjas 

El ancho de excavación para las zanjas será siempre igual al especificado en los planos 

para cada diámetro, clase de tubería y tipo de filtro. La tolerancia nunca debe ser mayor de 

± 5% del ancho especificado en los planos o el que autorice por escrito el Interventor. El 

exceso determinado de acuerdo con esta especificación será tratado como 

sobreexcavación. 

 

En el caso de excavaciones de zanjas no previstas en los planos, se adoptará un ancho 

igual al diámetro exterior de la tubería más 0.40 m, previa autorización del Interventor. 
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e. Taludes en las zanjas 

En general, los taludes de las zanjas serán verticales para tuberías, o los indicados en 

planos para filtros. Cuando porque se presenten indicios de inestabilidad, o por 

conveniencias de construcción, sea necesario tender los taludes de las zanjas, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 

 

Los taludes de las zanjas podrán ser más suaves que el vertical desde 30 cm por encima 

del extradós superior del tubo hacia arriba, siempre y cuando no se afecte la estabilidad de 

las edificaciones vecinas, ni se intercepten servicios públicos. 

 

Sin embargo, la zanja deberá ser rigurosamente vertical entre el fondo de cimentación y la 

altura correspondiente al extradós superior de los tubos, mas 30 cm, en todos los casos. 

 

El cambio de los taludes de las zanjas especificados en los planos deberá ser aceptado por 

escrito por el Interventor, antes de su ejecución, mediante un acta aprobada por el 

Subdirector Técnico, en la cual se fijen los nuevos taludes de las zanjas y se califique si la 

modificación es por conveniencia del Contratista (sobreexcavación) o por inestabilidad del 

terreno (obra adicional). 

 

f.   Estabilidad-Entibados-Protección de zanjas 

Cuando el Contratista considere indispensable entibar una excavación para preservar la 

estabilidad de las áreas vecinas a la zanja, o para prevenir accidentes de sus propios 

trabajadores y poder adelantar en forma apropiada la excavación, deberá solicitar la 

autorización del Interventor para el respectivo entibado, presentándole esquemas detallados 

del sistema que se propone emplear. 

 

El Interventor deberá autorizar por escrito los entibados, cuando a su juicio sean 

indispensables para ejecutar las excavaciones, señalando claramente las abscisas y 

profundidades entre las cuales aprueba entibar la zanja. Cuando el Interventor considere 

que el trabajo puede avanzar satisfactoriamente sin necesidad de hacer entibados, o éstos 

pueden reemplazarse por otras precauciones y medidas que deben efectuarse por cuenta 

del Contratista, como un eficiente control de aguas, negará su autorización. 

 

En cualquier caso, el Contratista será el único responsable por cualesquiera daños o 

perjuicios que se produzcan con motivo de los trabajos, si a juicio de la Interventoría hubiere 

podido prevenirlos o evitarlos en alguna forma, de manera que la no autorización para 

entibar, no releva al Contratista de las responsabilidades que sobrevengan por efecto de 

derrumbes y/o deslizamientos. 

 

LA EMPAS únicamente reconocerá precios pactados para los conceptos de: 

EXCAVACIONES EN TIERRA CON ENTIBADOS y EXCAVACIONES EN MATERIAL 

GRANULAR CON ENTIBADOS, cuando el Interventor haya autorizado por escrito los 

entibados, cuando éstos a juicio del mismo hayan reunido las condiciones o características 

necesarias para cumplir satisfactoriamente la función de entibamiento, y cuando dicho 

entibamiento sea necesario por inestabilidad del terreno únicamente. Si no se cumplen 

todas estas condiciones, el entibado será a costa del Contratista. 
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En el caso de presentarse derrumbes y deslizamientos en las zanjas, se aplicarán las 

especificaciones correspondientes a DERRUMBES y DESLIZAMIENTOS. 

 
.04 CARACTERISTICAS DEL MATERIAL POR EXCAVAR 

Toda excavación se deberá clasificar dentro de uno de los siguientes ítems: 

 

 a. Excavación en tierra. 

 b. Excavación en material granular. 

 c. Excavación en roca. 

 

a. Excavación en tierra 

Se entiende por excavación en tierra, la efectuada en todos aquellos depósitos sueltos o 

cohesivos, con nula o muy poca cementación, tales como: gravas o cantos rodados con 

tamaños que no exceden de quince (15) centímetros (6 pulgadas) en su mayor dimensión, 

arenas, limos, arcillas, turbas, cienos y materiales orgánicos, materiales de desecho, sueltos 

o cualesquiera de sus mezclas, formadas natural o artificialmente, que puedan ser 

excavados con herramientas de mano o con maquinaria convencional para este tipo de 

trabajo. 

 

El Contratista podrá utilizar, previa aprobación del Interventor, el método de excavación que 

considere conveniente para aumentar sus rendimientos, puesto que este hecho, por sí solo, 

no influirá en la clasificación del material. 

 

b. Excavaciones en material granular 

Se especifican como excavaciones en material granular todas aquéllas ejecutadas en 

depósitos granulares o redondeados, tales como bolos, gravas, piedras o peñascos con 

tamaños mayores a quince (15) centímetros (6 pulgadas) en su menor dimensión y 

menores de cincuenta y tres (53) centímetros (21 pulgadas) en su mayor dimensión, y que 

puedan ser excavados con herramienta de mano o maquinaria pesada convencional para 

este tipo de trabajo. 

 

c. Excavaciones en roca 

Se considerarán como roca, para efectos de pago, todas aquellas piedras o peñascos con 

tamaños mayores o iguales de cincuenta y tres (53) centímetros (21 pulgadas) en su menor 

dimensión, o todas aquellas formaciones o mantos naturales provenientes de la agregación 

natural de granos minerales conectados mediante fuerzas cohesivas permanentes y de 

gran intensidad. 

 

Sin embargo, será requisito para clasificar un material como roca, que éste tenga dureza y 

contextura tal, que no pueda ser aflojado o resquebrajado con herramientas de mano y/o 

que sólo pueda removerse con el uso de la maquinaria pesada convencional para esta 

clase de material o con la utilización previa de explosivos, cuñas o barrenos.  

 

Cuando sea necesario emplear explosivos para efectuar las excavaciones, el Contratista se 

deberá regir por lo estipulado en la especificación EXPLOSIVOS. 

 
.07  MEDIDA 
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La medida del volumen de las excavaciones ejecutadas bajo el alcance de la presente 

especificación, se hará por el método del promedio de áreas extremas entre estaciones de 

20 metros, o las que se requieran según la configuración del terreno, calculando dichas 

áreas, desde las secciones transversales del terreno, tomadas antes de la ejecución de la 

excavación, o los niveles dejados por la excavación a tajo abierto en el evento que ésta la 

preceda, hasta las secciones correspondientes definidas en el proyecto, con las 

modificaciones que por inestabilidad de los taludes haya autorizado por escrito el 

Interventor. 

A medida que se vayan ejecutando las excavaciones, el Interventor irá determinando el tipo 

de material encontrado para posteriormente calcular el volumen correspondiente a cada 

clase de material que entra en la composición del volumen total. 

 

La clasificación de acuerdo con las características del material se hará, por consiguiente, 

cada vez que haya variaciones en el tipo de material excavado. El tramo de máxima 

longitud para efectos de esta clasificación será de 200 metros. 

 

También para efectos de pago, la Interventoría determinará las profundidades de 

excavación, y anotará las abscisas y cotas de nivel entre las cuales se tengan entibados 

previamente autorizados por el Interventor, y debidamente aprobados. 

Cuando la tierra se encuentre entremezclada con el material granular en una proporción 

igual o menor al 20% del volumen total considerado, en tal forma que no pueda ser 

excavado por separado, todo el material se considerará como MATERIAL GRANULAR. 

 

Cuando la tierra o el material granular se encuentren entremezclados con la roca, en una 

proporción igual o menor al 20% del volumen total  considerado, todo el material se 

considerará como ROCA. 

 

En el caso de que el Contratista efectúe excavaciones por fuera de las líneas del proyecto, 

o de las que haya autorizado por escrito el Interventor, se procederá a tratarlas como 

SOBREEXCAVACION, de acuerdo con el numeral 5.2.03.03 (ordinal quinto) de esta 

especificación. 

 

Para fines de pago no se medirán las sobreexcavaciones, ni aquellos volúmenes de 

excavación cuyos materiales no hayan sido correctamente dispuestos de acuerdo con lo 

prescrito en el numeral 5.2.03.06 de esta especificación. 

 

La clasificación de las excavaciones y la estimación de porcentajes la efectuará el 

Interventor en el terreno. 

 
.08   PAGO 

Las excavaciones medidas y clasificadas de acuerdo con lo prescrito en esta especificación, 

(o sea de acuerdo con las profundidades, el empleo de entibados aprobados por el 

Interventor, la clasificación de los materiales y los acarreos libres que se hubiesen 

presentado) serán pagadas al Contratista a los precios unitarios consignados en el 

formulario de precios de la propuesta para los siguientes ítems: 
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UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3,1
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 0-

2,50 M M3
$ 36.569

2.223 $ 81.290.144

3.2
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 

2,50-5 M M3
$ 44.962

1.386 $ 62.310.058

3.3
EXCAVACIONES EN MATERIAL GRANULAR PARA FILTROS 

MAS DE 5 M M3
$ 62.549

544 $ 34.039.231

3.4 EXCAVACIONES EN ROCA CON ACARREO LIBRE M3 $ 87.684 1.138 $ 99.795.941

3.5
DEMOLICION DE ESTRUCTURAS EXISTENTES EN 

MAMPOSTERIA M2
$ 15.242

211 $ 3.223.637

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

10.6, 10.7  

 

10,6 

SUMINISTRO Y CONFORMACION DE RELLENOS SELECCIONADOS 

CON ACARREO LIBRE EN ZANJA 

10,7 

SUMINISTRO Y CONFORMACION DE RELLENOS COMUNES CON 

ACARREO LIBRE EN ZANJA 

 

TERRAPLENES Y RELLENOS 

 

UND COSTO DIRECTO CANTIDAD VALOR

3

3.11

SUMINISTRO Y CONFORMACION DE RELLENOS COMUNES 

CON ACARREO LIBRE EN ZANJA M3
$ 39.390

4.396 $ 173.149.125

3.12 SUMINISTRO, CONFORMACION Y COMPACTACION DE 

RELLENOS GRANULARES PARA CIMENTACION DE TUBERIA

M3 $ 59.403

89 

$ 5.283.330

CONSTRUCCIÓN FILTROS PERIMETRALES

No. ORDEN DESCRIPCION
CONDICIONES CONTRACTUALES

 
 

01  OBJETO 

 

01.01 DESCRIPCION 

Esta especificación comprende las exigencias mínimas para la construcción de terraplenes 

y de rellenos en zanjas en los sitios indicados en los planos y los ordenados por el 

Interventor. 

 
01.02 EXTENSION DEL TRABAJO 

Esta sección comprende los siguientes trabajos: 

1.  Suministro en obra de materiales para rellenos en zanjas y en  terraplenes. 

2.  Conformación y compactación de rellenos en zanjas y en terraplenes. 

3.  Conformación de rellenos en zanjas y en terraplenes. 

4.  Preparación del terreno de cimentación. 

 
02  MATERIALES 

Los materiales que se utilicen para los trabajos de esta especificación se clasificarán así: 

 

a. Material común  

Se denominará material común el material proveniente de excavaciones o bancos de 

préstamo, el cual debe estar libre de escorias, desperdicios, materias vegetales, suelos 

caracterizadamente orgánicos y piedras de diámetro mayor al especificado más adelante. 

Los materiales para los rellenos y terraplenes, antes de ser transportados al sitio de 

utilización, deberán someterse a la aprobación del Interventor. 
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b. Material seleccionado 

Se denominará material seleccionado al proveniente de zonas diferentes a los sitios de 

excavación de la obra, constituído por una mezcla densa de grava y arena, con un 

contenido de material que pase al tamiz No.200, no menor del 5% ni mayor del 15%. El 

material seleccionado debe estar libre de materia orgánica, y en general, cualquier material 

objetable a juicio del Interventor. 

 

El material seleccionado deberá someterse a la aprobación del Interventor antes de ser 

transportado al sitio de utilización. 

 

c. Material granular para cimentación de tubería 

Se denomina así a aquel material proveniente de zonas diferentes a los sitios de excavación 

de la obra, y que se ajuste a los siguientes límites de gradación: 

 

Diámetro tubería Tamiz % que pasa 

> 75 cm 3/4" 100-95 

< 75 cm 1/2" 100-95 

Todos No. 4 20 

Todos No. 200 <5 

 

La densidad máxima seca del material deberá ser mayor de 1.7 ton/m3, el material granular 

utilizado en la cimentación de tuberías deberá estar libre de material objetable a juicio del 

Interventor. 

 

d. Material Impermeable 

Se denomina así a aquel material proveniente de zonas diferentes a los sitios de excavación 

de la obra y que se ajuste a las siguientes características: 

a)  Más del 50% pasa el tamiz No.200 

b)  Límite líquido menor de 50 

c)  La coordenada de límite líquido e índice de plasticidad se halle por encima de la línea de 

la carta de plasticidad en la  Clasificación Unificada de Suelos.  

d)  Índice de plasticidad mayor que 10. 

 
03  PREPARACION DE SUPERFICIES DE CIMENTACION 

 

03.01 CIMENTACION DE TERRAPLENES  

Antes de iniciar la construcción de un terraplén, la superficie de terreno natural, previamente 

descapotada y explanada, se debe compactar a la densidad óptima correspondiente al 

contenido de humedad propio del material. Antes de colocar el material de relleno, se 

escarificará la superficie y se humedecerá, según lo indique el Interventor, para lograr una 

mejor adherencia entre la fundación y el terraplén. Si el material resulta muy húmedo, 

deberá dejarse secar trabajando, si es necesario, con equipo de discos hasta que el 

contenido de humedad se reduzca a límites aceptables. El Contratista deberá buscar el 

suelo de cimentación aceptable, excavando hasta la profundidad que acuerde con el 

Interventor. 
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03.02  CIMENTACION DE RELLENOS EN ZANJAS 

La superficie inferior de las zanjas, especificada en los planos o la ordenada por el 

Interventor, se compactará a la densidad óptima correspondiente al contenido de humedad 

propio del material, previa evacuación de las aguas lluvias o freáticas almacenadas en la 

zanja. 

 
04  NORMAS DE CONSTRUCCION 

Las normas de construcción de terraplenes y rellenos que se describen a continuación 

tienen el carácter de generales. Cuando para una determinada obra se requieran 

especificaciones de construcción diferentes a las aquí estipuladas, se consignarán en los 

respectivos planos y primarán sobre las normas indicadas en el presente numeral. 

 
04.01  CONSTRUCCION DE TERRAPLENES Y RELLENOS  

a. En material común 

El material común que se especifique para rellenos o terraplenes compactados, se 

extenderá en capas sensiblemente horizontales menores de 30 centímetros de espesor 

compactado. Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 

10 centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando rastrillo de discos u otro equipo similar; en caso de que no sea posible la 

destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad y las condiciones del material de una capa son 

satisfactorias, se procederá a la compactación con el equipo apropiado, a juicio del 

Interventor, hasta obtener una densidad entre el 95% y el 110% de la máxima densidad 

seca obtenida en el ensayo Proctor Standard. 

 

El material que se especifique para rellenos o terraplenes semicompactados, se extenderá 

en capas sensiblemente horizontales menores de 40 centímetros de espesor compactado. 

Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 15 

centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando rastrillo de discos u otro equipo similar; en caso de que no sea posible la 

destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad y las condiciones del material de una capa son 

satisfactorios, se procederá a la compactación con el equipo apropiado, a juicio del 

Interventor, hasta obtener una densidad entre el 80% y el 85% de la máxima densidad seca 

obtenida en el ensayo Proctor Standard. 

 

El material que se especifique para rellenos o terraplenes conformados, se extenderá en 

capas sensiblemente horizontales menores de 50 centímetros de espesor compactado. 

Antes de compactar cada capa, se procederá a retirar los granos mayores de 20 

centímetros y a desmenuzar los terrones orgánicos que pueda haber en los materiales, 

utilizando para ello el mismo equipo con el que se realice la conformación; en caso de que 

no sea posible la destrucción de estos grumos, deberán retirarse del relleno o terraplén. La 

compactación del relleno o terraplén será la producida por la maquinaria en el proceso de 

conformación. 

 

b. En material seleccionado o granular 
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El material seleccionado se extenderá en capas sensiblemente horizontales de 20 

centímetros de espesor compactado. Una vez se compruebe que el contenido de humedad 

y los materiales de una capa son satisfactorios, se procederá a la compactación con un 

equipo apropiado, a juicio del Interventor, hasta obtener una densidad relativa mínima del 

70%. 

 

c. En material impermeable 

El material impermeable por utilizar será arcilla de clasificación CL, prevista en la 

Clasificación Unificada de Suelos, con un límite líquido menor de 50 y un índice de 

plasticidad mayor de 10. 

 

Las arcillas se compactarán en capas de 10 centímetros de espesor compactado. Antes de 

compactar cada capa se procederá a retirar los materiales indeseables. Una vez que se 

compruebe que el contenido de humedad se halla en su contenido óptimo, o hasta un 2% 

inferior al óptimo, se procederá a la compactación con rodillo patecabra para zonas 

extensas y con apisonador de 500 a 800 golpes por minuto o rodillo vibratorio en los bordes 

y zonas angulares, hasta obtener una densidad del 98% de la máxima densidad obtenida 

en el ensayo Proctor Standard. 

 

El equipo de compactación será de especificaciones tales que el grado de compactación 

requerido se obtenga en un número de pasadas no inferior a 4. 

 

La compactación será cuidadosamente verificada con ensayos de densidad de campo para 

evitar sobrecompactaciones que afecten la textura de la arcilla. 

Una vez compactada un área determinada, ésta deberá ser protegida de la desecación 

hasta la terminación de la obra o su llenado. El Contratista propondrá el método a la 

Interventoría para su consideración y aplicación. 

 
05  MEDIDA 

La medida de los trabajos ejecutados bajo el alcance de la presente especificación, se hará 

en el sitio de construcción del relleno o del terraplén, utilizando el método de promedio de 

las áreas extremas entre estaciones de 20 metros, o las que se requieran según la 

naturaleza de la obra, tomadas antes y después de ejecutados los trabajos, dentro de los 

alineamientos dados en los planos o los aprobados por el Interventor. 

 

La unidad de medida será el metro cúbico con aproximación a un decimal de material 

compactado y/o conformado en el sitio de la obra. 

 

Si hubiere necesidad de mezclar materiales de diferentes lugares de procedencia, para 

obtener el tipo de material especificado en el relleno o terraplén, se medirá el volumen total 

de material mezclado y compactado y se calculará la cantidad de éste que corresponda a 

cada lugar de procedencia, teniendo en cuenta la proporción en que intervino en la mezcla. 

 

En la medida no se incluirán volúmenes adicionales causados por descuidos del Contratista, 

por deficiencia en el control de aguas, o por derrumbes y hundimientos que él hubiere 

podido evitar, a juicio del Interventor. 
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06  PAGO 

Los descapotes que sean necesarios para la correcta cimentación de rellenos y terraplenes, 

se pagarán dentro de los términos de la especificación DESCAPOTE. 

Dentro de los precios unitarios que contemplen conformación y compactación de 

terraplenes y rellenos o conformación de terraplenes y rellenos, queda incluida, para efecto 

de pago, la preparación del terreno de cimentación ejecutada en un todo de acuerdo con la 

especificación 5.2.04.03. 

 

Dentro de los precios unitarios que contemplen conformación y compactación de 

terraplenes y rellenos impermeables, queda además incluido, para efecto de pago, el 

mantenimiento del contenido de humedad del material compactado hasta su entrega final a 

la Interventoría. 

 

La construcción de terraplenes y rellenos en zanjas, se pagará al Contratista a los precios 

unitarios consignados en el formulario de precios, para los siguientes conceptos de trabajo: 

1.  Suministro, conformación y compactación de rellenos seleccionados. 

2.  Suministro, conformación y compactación de rellenos comunes en  zanjas o en 

terraplenes. 

3.  Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o en  terraplenes, sin 

acarreo libre. 

4.  Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o en  terraplenes, con 

acarreo libre. 

5.  Suministro, conformación y compactación de rellenos granulares  para cimentación de 

tuberías. 

6.  Selección y conformación de rellenos comunes en zanjas o en    terraplenes. 

7.  Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, sin acarreo libre. 

8.  Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

En concordancia con los anteriores conceptos de trabajo, las diferentes maneras de obtener 

los materiales, y la construcción de los rellenos o terraplenes, se pagarán según lo 

conceptúe el Interventor, de acuerdo con lo indicado a continuación. 

 

k) El suministro en obra de los materiales (incluidos su explotación y transporte), todos los 

acarreos, la selección, la conformación, el riego y la compactación de los materiales 

para rellenos seleccionados, se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en 

el formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, conformación y 

compactación de rellenos seleccionados. 

 

l) El suministro en obra de los materiales (incluidos su explotación y transporte), todos los 

acarreos, la selección, la conformación, el riego y la compactación de los materiales 

para rellenos comunes se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el 

formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, conformación y 

compactación  de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes. 

 

m) La selección, la conformación, el riego y la compactación de materiales procedentes de 

zonas de préstamo, canteras, excavaciones o zona lateral de almacenamiento, se 

pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el formulario de precios, para el 
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concepto de trabajo: Conformación y compactación de rellenos comunes en zanjas o 

en terraplenes, sin acarreo libre. 

 

n) La selección, la conformación, el riego y la compactación de materiales procedentes de 

bancos de almacenamiento se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en 

el formulario de precios para el concepto de trabajo: Conformación y compactación de 

rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

o) Cuando el material proceda de bancos de almacenamiento, los sobreacarreos se 

pagarán dentro de los términos de la especificación ACARREOS. El acarreo libre 

quedará pago dentro del concepto trabajo: Conformación y compactación de rellenos 

comunes en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 

 

p) Cuando el material para terraplenes y rellenos proceda de excavaciones efectuadas 

para construir las obras, la explotación y suministro de dichos materiales y el acarreo 

libre, se pagarán dentro de los términos de la especificación EXCAVACIONES. Los 

sobreacarreos que sean necesarios para llevar el material a los sitios de utilización o a 

los bancos de almacenamiento, se pagarán dentro de los términos de la especificación 

ACARREOS. 

 

En el evento que el material proveniente de excavaciones, por su conformación 

granulométrica, a juicio de la Interventoría, pueda ser considerado apto para su utilización 

como material de cimentación de tuberías o como relleno seleccionado, su selección, 

conformación, riego y compactación se pagará bajo los ítems: Conformación y 

compactación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, con 

o sin acarreo libre. 

 

q) Si no existen precios para  "Suministro, conformación y compactación de rellenos 

comunes en zanjas o en terraplenes", y el material procede de bancos de préstamo o 

canteras, todos los trabajos de explotación y el acarreo libre se pagarán al Contratista 

de acuerdo con la especificación: BANCOS DE PRESTAMO. Los sobreacarreos que 

sean necesarios para llevar el material a los sitios de utilización o a los bancos de 

almacenamiento se pagarán dentro de los términos de la especificación ACARREOS. 

 

r)  El relleno de cimentación de las tuberías se pagará al Contratista al precio unitario 

consignado en el formulario de precios para el concepto de trabajo: Suministro, 

conformación y compactación de rellenos granulares para cimentación de tuberías. 

 

Este pago será la única compensación que reciba el Contratista por concepto del 

suministro, colocación y compactación del material granular, por toda la planta, mano de 

obra, prestaciones sociales utilidad e imprevistos y por todos los otros costos necesarios 

para la correcta cimentación de las tuberías de acuerdo con la presente norma. 

 

s) La selección, la conformación y el riego de los materiales procedentes de zonas de 

préstamo, canteras, excavaciones o zona lateral de almacenamiento, se pagará al 

Contratista al precio unitario consignado en el formulario de precios, por el concepto de 

trabajo: Conformación de rellenos comunes en zanjas o en terraplenes, sin acarreo 
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libre. 

 

t) La selección, la conformación y el riego de materiales procedentes de bancos de 

almacenamiento, se pagarán al Contratista al precio unitario consignado en el 

formulario de precios para el concepto de trabajo: Conformación de rellenos comunes 

en zanjas o en terraplenes, con acarreo libre. 
 

10.9, 10.10, 10.11, 10.12, 10.13  

10,9 
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERÍA ESTRUCTURAL 200 MM NV 

10,1 
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERIA ESTRUCTURAL 315 MM NV 

10,11 
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERIA ESTRUCTURAL 355 MM NV 

10,12 
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERIA ESTRUCTURAL 450 MM NV 

10,13 
TUBERIA PVC SUMINISTRO Y COLOCACION TUBERIA ESTRUCTURAL 500 MM NV 

 
TUBERIA DE POLICLORURO DE VINILO (PVC) 

 

01  FABRICACION 

La tubería de policloruro de vinilo (PVC) estará de acuerdo con lo especificado en la 

norma ICONTEC 382 y en las normas D-2241-68 y D2466-65 T de ASTM, y será 

adecuada para la presión de diseño. Los tubos serán fabricados con compuestos de 

policloruro y vinilo rígido virgen, tipo 1, grado 1, y cumplirá con la norma ICONTEC 369. 

 

El material será homogéneo y de color, opacidad y densidad uniforme. La presión mínima 

de rotura será la indicada en la tabla 1 de la norma ICONTEC 382. Los tubos no 

producirán olor ni sabor y tendrán capacidades físicas y químicas de acuerdo con lo 

especificado en las normas mencionadas anteriormente y cumplirán con los requisitos 

sobre toxicidad de la norma ICONTEC 359. 

 

Las superficies externas e internas de los tubos serán lisas, libres a simple vista de 

grietas, fisuras, perforaciones o incrustaciones de material extraño. La relación diámetro 

externo-espesor de la pared o RDE será la indicada en los planos. 

 

La longitud de cada tubo será de 6 metros y estarán rotulados en el exterior siguiendo el 

procedimiento indicado en el numeral 7 de la norma ICONTEC 382. 

 

Las uniones serán del tipo de campana y espigo de acople a presión, en los casos de 

tubería de alcantarillado o de presión de diámetro mayor o igual a 2 1/2", con empaque de 

anillos de caucho fabricados de acuerdo con los requisitos de la norma del Comercial 

Standard US-CS 272-65 o similar. En los casos de tubería sanitaria y tubería de presión 

de diámetros inferiores o iguales a 2", las uniones serán del tipo soldadas. 

 

En todos los casos, las uniones y accesorios deben ser de la misma marca de la tubería y 

adecuados para resistir la presión de trabajo y pruebas especificadas para la tubería. 
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02  INSTALACION 

La instalación y unión de las tuberías deberá hacerse limpiando previamente la unión, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante, para garantizar que las uniones queden 

herméticas. La tubería deberá quedar colocada totalmente de acuerdo con la localización 

indicada en los planos y con las instrucciones de la Interventoría. 

 

a.  Instalación de tuberías suspendidas 

Cuando la tubería se instale de forma que quede suspendida, la fijación de los tubos y 

accesorios se hará por medio de abrazaderas. En los cambios de dirección abruptos, 

seguidos por tramos muy cortos, se utilizarán abrazaderas fijas provistas de empaque 

flexible. En los cambios de dirección seguidos por un tramo largo, equivalente a 20 

diámetros o más, se utilizarán abrazaderas corredizas, sin empaque. 

 

Las abrazaderas se asegurarán a los techos o muros por medio de tornillos de acero o se 

empotrarán por medio de un gancho de platina metálica. Los soportes deben colocarse 

cada tres metros en los tramos verticales y cada 2 metros en los tramos horizontales. 

 

b.  Instalación de tuberías en mampostería 

Para instalación de tubería en muros de mampostería de ladrillo se abrirá una regata en 

el muro ya construido, se colocará la tubería y se recubrirá con mortero 1:2. La tubería 

deberá quedar rodeada por una capa de mortero de 2 cms de espesor en todas 

direcciones.  En los pozos de inspección la regata se hará en la superficie interna del 

pozo. 

 

c.  Instalación de tuberías en concreto  

Cuando la tubería va a quedar empotrada en concreto deberá colocarse fijamente unida a 

la formaleta, especialmente los accesorios, antes de procederse al vaciado de la mezcla. 

Al fundir la mezcla es necesario compactar bien alrededor de los accesorios y evitar 

cualquier vacío que permita un movimiento posterior de los mismos. 

 

Todas las redes, antes de ser tapadas las tuberías, se someterán a pruebas hidráulicas 

de funcionamiento durante 24 horas, con una presión igual al doble de la que soportará la 

red, pero no menor que la presión de trabajo especificada. Los escapes o fugas que se 

presenten deberán repararse adecuadamente y hasta que la Interventoría las acepte. 

 
03  ALMACENAMIENTO 

Para su almacenamiento en la obra, la tubería debe soportarse horizontalmente en toda 

su longitud. Si se dejan a la intemperie, los tubos y los accesorios deberán cubrirse con 

polietileno o papel encerado.  La soldadura líquida no debe someterse a extremos de 

calor o frío y debe almacenarse en un lugar ventilado ya que la soldadura es inflamable. 

El tarro de soldadura debe permanecer cerrado, excepto cuando se esté aplicando la 

soldadura. 

 
04  MEDIDA 

La unidad de medida para la tubería PVC será el metro lineal efectivo, suministrado, 

instalado y debidamente hechas las pruebas hidráulicas. 
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05  PAGO 

El valor unitario de cada uno de los ítems medidos según el parágrafo anterior se pagará 

a los precios por metro lineal especificados en el formulario de precios del Contrato, e 

incluirán el suministro y todos los costos de mano de obra, uniones y materiales 

empleados y demás costos directos e indirectos que se originen para la construcción, 

prueba hidráulica y puesta en funcionamiento de las redes hidráulicas y sanitarias con 

tubería de policloruro de vinilo. 

 

Se exceptúan de este pago los accesorios, para los que exista ítem específico en el 

formulario de precios unitarios y cantidades de obra del Contrato. 

 
10.14   CONCRETO 

 

01  GENERALIDADES 

Bajo esta sección se construirán todas las estructuras de concreto que se muestren en 

los planos o se necesiten para completar la obra a juicio del Interventor. 

 

El concreto consistirá en una mezcla de cemento Portland, agua, agregado fino y 

agregado grueso, combinados en las proporciones aprobadas por el Interventor.  

 

El concreto deberá ser hecho con los materiales, colocado y terminado en la forma y con 

la consistencia que estipulan estas especificaciones. 

 
02  MATERIALES 

 

Las especificaciones de los materiales para el concreto son las siguientes: 

 

a.  Cemento 

El cemento para todos los concretos debe ser cemento Portland de la marca aprobada 

por el Interventor y que cumpla con las normas ICONTEC 30, 121 y 321 para el Tipo I 

cuando no se especifique otro tipo en planos.  Cemento de la misma marca pero que 

provenga de diferentes fábricas no se mezclará a menos que el Interventor lo permita. 

 

b.  Agregado grueso 

El agregado grueso consistirá en piedra triturada o grava y estará acorde con la norma 

ICONTEC 174, con las excepciones y modificaciones establecidas en estas 

especificaciones o las ordenadas por el Interventor. 

 

En cinco ciclos de la prueba con sulfato de sodio ejecutada según la norma ICONTEC 

126, el agregado grueso no deberá tener una pérdida mayor a la especificada en la 

norma ICONTEC 174. 

 

El agregado grueso se clasificará en tres tamaños que se manejarán por separado para 

después combinarlos en forma adecuada, de manera que se obtengan las muestras que 

posean la resistencia y la trabajabilidad requeridas. 
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Los tres tamaños para los agregados gruesos son los siguientes: 

 

Tamaño 1 de 4.8 a 19.0 mm 

Tamaño 2 de 19.0 a 38.0 mm 

Tamaño 3 de 38.0 a 64.0 mm 

Los tres tamaños tendrán una gradación comprendida entre los límites especificados en 

la norma ICONTEC 174, Tabla 2. 

 

El Interventor aprobará la utilización de cada uno de los tamaños según el diámetro y la 

separación de las varillas de refuerzo y la clase de concreto de acuerdo a la norma 3.3.3 

del ACI 318-77. 

 

Si el Interventor considera que la calidad del agregado grueso de una fuente dada puede 

mantener las calidades especificadas antes, el material podrá aceptarse con base 

únicamente en los resultados de las granulometrías. 

 

c.  Agregado fino 

El agregado fino consistirá en arena natural que cumpla con la norma ICONTEC 174. 

Arena artificial o fabricada no se aceptará. 

 

El contenido de materia orgánica se ensayará y analizará de acuerdo con la norma 

ICONTEC 127. 

 

El agregado fino para el concreto no podrá contener arcilla, limo u otras sustancias 

extrañas. 

 

La granulometría de la arena natural, según los análisis de tamices, deberá conformarse 

a los requisitos de la norma ICONTEC 174. 

 

El módulo de finura estará entre 2.3 y 3.1 de acuerdo a la norma ICONTEC 174. 

 

El agregado fino deberá tener no menos del 100% de la resistencia a la tensión y a la 

compresión obtenidas con morteros de las mismas proporciones y consistencia, 

fabricados con el mismo cemento y arena estándar de Ottawa, resistencia medida según 

el ensayo de resistencia de mortero ejecutado según la norma ICONTEC 579. 

 

Si el Interventor considera que la calidad del agregado fino de una fuente dada puede 

mantener las calidades especificadas antes, el material podrá aceptarse con base 

únicamente en los resultados de las granulometrías. 

 

d.  Agua 

El agua que se utilice en la fabricación de concreto o mortero, como también en el 

proceso de curado, debe decirse a la norma ACI 318-77 numeral 3.4. 

 

Toda agua que se utilice en la fabricación de concreto deberá ser aprobada por el 
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Interventor antes de utilizarla. 

 

e.  Acero de refuerzo 

El acero de refuerzo incluirá todas las varillas de acero que se usen como refuerzo en las 

estructuras de concreto. 

 

Las especificaciones para acero de refuerzo deben consultarse en la sección 5.4.03. 

 

f.  Aditivos 

Los aditivos que se podrán agregar a la mezcla, previa aprobación u orden del 

Interventor, son: 

 

1.  Acelerantes: Sikacrete de Sika, o similar. 

2.  Retardadores: Plastiment VZ de Sika; Daratard HC de Grace; MB-HC de Master 

Builders; Protard de Protex, o similares. 

3.  Plastificantes: Plastocrete de Sika; WRDA-HC de Grace, o similares. 

4.  Plastificantes densificadores: Plastocrete DM de Sika; Concreplast N de (de uso 

obligado)  Toxement, o similares. 

5.  Curadores de concreto: Antisol Rojo de Sika, Curaseal de Toxement, (de uso 

obligado) o similares. 

6.  Inclusores de aire: Sika Aer, o similar. 

7.  Reparaciones: Sika Top 121 y 122, Sikadur 41 mortero de Sika, o similares. 

8.  Adhesivos: Colmadur 31 de Sika, o similar. 

Todos los aditivos utilizados en el concreto deberán cumplir con la norma ICONTEC 

1299. 

 
03  TRABAJOS PRELIMINARES 

La fuente y calidad de los materiales para el concreto y las proporciones en que se 

mezclarán para el trabajo deberán presentarse al Interventor para su revisión antes de 

iniciar cualquier obra de concreto.  

 

Se deben presentar informes certificados de un laboratorio independiente para los 

materiales y el diseño de la mezcla. 

La revisión de estos informes será la base para la aceptación general solamente; Esto no 

exonera al Contratista del cumplimiento continuado de los requisitos estipulados en las 

presentes especificaciones. 

 

a.  Agregados 

Los informes de los ensayos sobre agregados deben incluir los siguientes datos: 

 

Agregados Finos 

1.  Localización y descripción de la fuente. 

2.  Gradación y dureza. 

3.  Sustancias Extrañas. 

 

Agregados Gruesos 

1.  Localización y descripción de la fuente. 
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2.  Gradación y pérdida por abrasión. 

3.  Sustancias extrañas. 

4.  Resultados de las pruebas con sulfato de sodio o magnesio. 

 

El Interventor podrá ordenar cualquier tipo de prueba para verificar el cumplimiento de la 

norma ICONTEC 174. 

 

b.  Diseño de Mezcla 

Con los materiales para el concreto, aceptados por el Interventor, el Contratista diseñará 

una mezcla tentativa, la cual se ensayará para cada uno de los tamaños de gradación de 

los agregados y para cada consistencia que se desee para obtener y usar en la obra. 

 

El informe para cada mezcla tentativa deberá contener los siguientes datos: 

-  Esfuerzo  de compresión basado en las pruebas a los 7, 28 y 56  días. 

-  Asentamiento sobre el cual se basó el diseño. 

-  Tiempo de fraguado inicial. 

-  Relación agua-cemento. 

-  Marca, tipo, composición y cantidad de cemento. 

-  Gravedad específica y gradación de cada agregado. 

-  Relación de los agregados finos al total de agregados. 

-  Peso (Seco, superficialmente) de cada agregado por metro cúbico  de concreto. 

-  Marca, tipo, norma ICONTEC de los aditivos y su cantidad en la  mezcla. 

 

c.  Pruebas 

Las proporciones de cemento, agregados y agua necesarias para producir un concreto de 

la resistencia requerida, serán controladas por el Interventor por medio de pruebas y 

ensayos en los agregados y el concreto resultante, los cuales se le harán con la 

frecuencia que designe el Interventor, por cuenta del Contratista. 

 

Los agregados deberán ser muestreados y separados según la  norma ICONTEC 129. La 

gradación de los agregados se hará de acuerdo a la norma ICONTEC 77; se sacará una 

muestra por cada 50 toneladas de agregado y por cada 100 toneladas de agregado 

grueso. 

 

Las gravedades específicas de cada agregado se calcularán bajo las normas ICONTEC 

176 y 237. 

 

Las pruebas de asentamiento deberán hacerse por cada mezcla de 30 m3 de acuerdo a 

la norma ICONTEC 396. 

 

Una muestra para el ensayo de resistencia a la compresión constará de tres series de 

tres cilindros cada una.  Se tomará una muestra por cada 10 m3 de mezcla y por cada 

clase de concreto. Si el Interventor lo estima necesario, ordenará la toma de muestras 

adicionales. 

Las tres series se ensayarán, la primera a los 7 días, la segunda a los 28 días, y la 

tercera a los 56 días, utilizando como guía las curvas de coeficientes de resistencia de LA 

CORPORACION. 
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Los cilindros para los ensayos deberán ser hechos, curados y almacenados de acuerdo 

con la norma ICONTEC 673. 

 

Las pruebas de fraguado inicial se deberán hacer de acuerdo a la norma ICONTEC 890. 

 

d.  Almacenamiento 

Los materiales se almacenaran de forma tal que sean accesibles a la inspección. 

El cemento se almacenará en un edificio que lo proteja de la intemperie y la humedad. 

Los sacos se colocaran en pilas sobre pisos que no permitan el humedecimiento del 

cemento y a una distancia no menor de 30 cm de las paredes. Se deberá retirar primero 

el cemento que tenga mayor tiempo de almacenado. 

 

No se permitirá la utilización de cemento endurecido o con grumos. 

 

Los agregados se almacenaran sobre plataformas de madera. Los distintos tipos y 

tamaños de agregados fino y grueso, se deberán almacenar en montones separados. 

 
04  REQUISITOS DE LA MEZCLA 

Las mezclas de concreto deberán diseñarse y el concreto deberá controlarse dentro de 

los siguientes límites: 

 

a.  Contenido de cemento 

El contenido de cemento en la mezcla será de tal forma que el concreto cumpla con las 

condiciones especificadas en el diseño de la mezcla. 

Para cumplir este propósito, el Contratista deberá chequear constantemente el diseño de 

la mezcla con base en los ensayos. 

b.  Agua 

El contenido total de agua en el concreto no deberá exceder de 54 litros por cada 100 

kilos de cemento en la mezcla. 

c.  Asentamientos 

El asentamiento no deberá ser mayor de 10 cm, a menos que el Interventor lo autorice 

por escrito. 

d.  Relación de agregados finos al total de agregados 

 

La relación de agregados finos al total de agregados, con base en los volúmenes de 

sólidos, deberá ser: 

 

Tamaño agregado 

grueso 
Relación mínima Relación máxima 

13 mm 0.40 0.55 

19 mm 0.35 0.50 

25 mm 0.30 0.46 

 

e.  Fraguado inicial 
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El fraguado inicial, determinado según el ensayo de ICONTEC 890, deberá ocurrir 5 1/2   

"  1 horas después de efectuada la mezcla. 

 

f.  Aditivos 

La aplicación de los aditivos, en relación con el método y el tiempo de añadirlos, estará de 

acuerdo con las recomendaciones del fabricante de manera que se cumpla con estas 

especificaciones.   

 
05  FORMALETA 

La formaleta deberá diseñarse para producir un concreto endurecido que tenga la forma, 

los alineamientos y las dimensiones que se muestran en los planos.  Las formaletas 

deberán cumplir con la norma ACI 347 y las condiciones adicionales que se dan a 

continuación: 

 

a.  Materiales 

La madera que se use en la construcción de las formaletas para la estructura de concreto 

será laminada, o deberá ser cepillada o machihembrada del lado de las superficies que 

hayan de quedar expuestas.  Deberá estar exenta de bombeos, abultamientos y nudos 

flojos, ser sana y de espesor uniforme. La madera sin ser cepillada, de no más de 20 cm 

de ancho, de bordes sanos y cuadrangulares, podrá usarse para respaldar superficies 

que no hayan de quedar expuestas al finalizar la obra. No se permitirá el uso de madera 

de menos de 2.5 cm de espesor nominal, excepto cuando se la use como revestimiento 

de las formaletas. 

 

El Contratista deberá utilizar formaletas fabricadas con madera laminada, prensada o 

machihembrada cepillada, para las superficies que quedarán a la vista y superficies 

proyectadas para trabajar en contacto con agua. 

 

Las formaletas para las superficies a la vista y para las superficies proyectadas para 

trabajar en contacto con agua, deberán ser colocadas de manera regular y uniforme con 

la mayor dimensión de los paneles en el sentido vertical y todas las juntas alineadas.  La 

formaleta no deberá producir superficies cóncavas, convexas o irregulares.  La desviación 

máxima de la superficie plana no deberá exceder de 2 mm por metro. 

 

Formaletas planas de segmentos no mayores de 60 cm podrán usarse para formar 

superficies curvas de diámetro mayor de 7 m. 

 

La superficie de los sitios en donde se vaya a colocar el concreto sobre gravas o roca 

partida, que contenga por lo menos un 25% del material que pase por el tamiz No.4, 

deberá cubrirse, para prevenir que el concreto pierda agua, con una capa de 5 cm de 

concreto para solados. 

 

Las formaletas se podrán usar por segunda vez, siempre que se las haya limpiado 

cuidadosamente y no presenten abultamientos ni combaduras y el Contratista se 

comprometa a no utilizar las formaletas que rechace el Interventor. 

 

b.  Diseño 
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Las formaletas deberán ser fuertes y ajustadas para prevenir el escape del mortero. Las 

formaletas deberán ser arriostradas con los tensores para mantenerlas en la posición 

requerida, para que conserven la forma y los alineamientos durante y después de la 

colocación del concreto. 

 

La cimbra que se use para soportar las formaletas se deberá apoyar sobre durmientes 

que se asienten en fundaciones firmes, de manera que no ocurran asentamientos ni 

deformaciones de las formaletas cuando el concreto se vacíe en ellas. 

 

Las vigas y las losas que se apoyarán en columnas de concreto deberán ser 

formaleteadas de manera de permitir el retiro de las formaletas de las columnas sin que 

se disturben los apoyos de las formaletas de dichas vigas o placas. 

 

Cuando las partes superiores de los muros vayan a quedar expuestas a la intemperie, la 

formaleta de por lo menos uno de los lados no deberá sobresalir de la superficie superior 

del muro y deberá ser alineada y colocada a la cota indicada.  En otros puntos, las 

formaletas para el concreto de muros se terminarán en pendiente o según contornos 

establecidos, se deberán colocar según el alineamiento y el nivel o se colocará un listón 

de madera como guía al nivel apropiado, de manera que la superficie pueda ser 

terminada con regla o plantilla.  En las juntas de construcción horizontales de los muros, 

la formaleta de un lado no deberá sobresalir más de 60 cm por encima de la junta. 

 

El diseño de las formaletas deberá ser aprobado por el Interventor antes de construirlas. 

 

c.  Separadores y Tensores 

No se permitirá el uso de separadores de concreto o madera para espaciar parrillas de 

acero de refuerzo entre sí; deberá hacerse con ganchos del mismo refuerzo de tal forma 

que se soporten las presiones de formaleteado y fundida conservando la separación entre 

las mismas.  Para la separación de las parrillas contra la formaleta para garantizar el 

recubrimiento mínimo, se podrán utilizar separadores de concreto en forma, dimensiones 

y calidad aprobadas por el Interventor, únicamente en la cara que no esté en contacto 

con el agua o quede a la vista. Para la separación entre formaletas, se deberán utilizar 

separadores y tensores de extremos removibles, con una parte que quede 

permanentemente embebida en el concreto y que tenga suficiente fortaleza y rigidez para 

soportar y mantener la formaleta en la posición y alineamientos adecuados, sin tener que 

recurrir a separadores auxiliares. Se deberán colocar conos en los extremos de cada 

tensor para permitir que la porción embebida quede por lo menos a 3 cm de la cara del 

concreto. 

 

Las partes embebidas de los tensores que no tengan extremos roscados, deberán 

construirse de manera que se puedan romper fácilmente sin dañar el concreto para 

remover los extremos. 

 

Todos los boceles deberán ser rectos, de anchura uniforme y cepillados. 

 

d. Recubrimientos 

Antes de vaciar el concreto en las formaletas, el interior de éstas deberá recubrirse con 
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una capa de compuesto aprobado y que no manche el concreto; este compuesto se 

deberá aplicar antes de colocar el hierro de refuerzo. 

 

e.  Remoción de las formaletas 

Las formaletas no deberán removerse o aflojarse hasta que el concreto haya alcanzado 

resistencia suficiente para soportar con seguridad todas las cargas vivas o muertas. Los 

soportes debajo de las vigas y losas deberán dejarse en sitio y reforzarse como sea 

necesario para soportar el equilibrio de construcción o los materiales que se coloquen 

sobre las losas. La remoción de las formaletas deberá hacerse con cuidado para evitar 

desportillar las esquinas o aristas y causar otros daños al concreto. 

 
07  MEZCLADO DE CONCRETO 

El concreto se preparará en mezcladoras de concreto adecuadas para el tipo de obra y 

volumen a fundir, garantizando una distribución uniforme de todos los materiales en toda 

la masa.  El Contratista deberá tener en la obra por lo menos otra unidad de suplencia. 

 

Los agregados y el cemento se medirán por peso.  El agua se medirá por peso o por 

volumen e incluirá la humedad superficial y el agua libre contenida en los agregados que 

entran en la mezcla. El medidor de agua deberá tener una exactitud del 1%.  La cantidad 

de agua requerida para mantener una relación agua-cemento constante, deberá ajustarse 

frecuentemente a fin de compensar cualquier variación en el contenido de humedad de 

los agregados. 

 

El concreto se mezclará sólo en las cantidades que se requiera para uso inmediato.  No 

se deberá usar ningún concreto que haya iniciado fraguado o que se haya mezclado con 

más de 20 minutos de anterioridad. 

 

Después de que todos los materiales estén en el tambor, la carga se deberá mezclar 

durante un período no menor de 2 ½ minutos a fin de asegurar una mezcla uniforme y 

homogénea. Antes de colocar los materiales dentro del tambor de la mezcladora, para la 

carga siguiente, todo el contenido de la mezcla precedente deberá haberse vaciado. 

 

En caso de emergencia, verbigracia, una falla en la mezcladora, se deberá mezclar con la 

unidad de suplencia suficiente concreto para completar el trabajo que se esté ejecutando 

hasta una junta de construcción. 

 

No se permitirá la adición de agua a la mezcla una vez que ésta haya salido de la 

mezcladora. 

 

a.  Consistencia 

 

En general, la consistencia de las mezclas de concreto deberá ser adecuada para las 

condiciones en que se van a colocar.  Esta deberá ser tal que: 

 

1.  El mortero se adhiera al agregado grueso. 

2. El concreto sea lo suficientemente fluido, como para que no se  segregue al 

transportarlo. 
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3.  Al sacarlo de la mezcladora, al mortero no se le vea agua libre. 

4.  Al vaciarlo, el concreto deberá asentarse en su lugar; deberá  deslizarse y no fluir 

cuando se le lleve a su lugar por medio de canaletas que formen un ángulo de 30E con la 

horizontal. 

5.  La capa superior del concreto ya fraguado debe tener una película de cemento en la 

superficie, pero no deberá estar exenta de lechada. 

6.  El resultado de la prueba de asentamiento deberá ser uniforme. 

 
08  COLOCACION 

Los límites de cada fundida de concreto deberán ser establecidos por el Contratista y 

aprobados por el Interventor.  Dentro de estos límites el concreto deberá ser colocado en 

una operación continua y en el caso de muros, no podrá transmitirse vibración a través 

del acero o la formaleta al concreto colocado en la parte inferior que haya entrado en 

proceso de fraguado inicial, de tal forma que se deberán utilizar los métodos, la 

maquinaria y el personal necesarios para lograr la colocación del concreto en un tiempo 

máximo de tres horas. 

 

Antes de la colocación del concreto, las formaletas, el refuerzo, los sellos y demás 

elementos embebidos deberán ser asegurados firmemente en su posición correcta; se 

deberán retirar todos los desperdicios, agua y salpicaduras de concreto del sitio en donde 

se colocará el concreto; todo el trabajo deberá ser aceptado por el Interventor antes de 

que comience la fundida del concreto. 

 

a.  Colocación sobre superficies de concreto endurecido 

Las superficies de concreto sobre las cuales se continuará con concreto fresco deberán 

ser ásperas, limpias y húmedas El mortero de superficie deberá retirarse para que los 

agregados queden expuestos. 

 

La superficie endurecida deberá estar limpia de toda sustancia extraña (incluyendo 

aditivos para el curado), lavada con agua limpia y mantenerse saturada durante un 

período de 24 horas anteriores a la colocación del concreto fresco. 

 

Los agregados gruesos deberán retirarse de las primeras mezclas de concreto que se 

coloquen sobre superficies endurecidas en los muros.  Este mortero preparado en 

relación 2:1, deberá cubrir toda el área endurecida y tener una profundidad de 5 cm. 

b.  Transporte del concreto 

El concreto deberá ser transportado hasta el sitio donde se va a depositar finalmente con 

los métodos que eviten la segregación o pérdida de los ingredientes.  En cuanto fuere 

posible, se deberá colocar el concreto en su posición final a fin de evitar el manipuleo o 

hacerlo fluir; no deberá moverse lateralmente dentro de las formaletas a una distancia 

mayor de 1.5 m. 

 

c.  Colocación del concreto 

Todo el concreto se depositará en capas aproximadamente horizontales, continuas, 

adecuadas para una captación efectiva; sin embargo, la profundidad de una capa no 

deberá exceder 60 cm. Cada capa de concreto deberá ser plástica cuando se cubra con 

la capa siguiente y las formaletas deberán llenarse a una rata vertical no menor de 60 cm 
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por hora. 

 

d.  Compactación 

Tan pronto como el concreto haya sido colocado en las formaletas, se lo deberá 

compactar usando vibradores mecánicos aprobados, aplicados directamente al concreto. 

Deberá hacerse uso además de varillas y paletas, para compactar el concreto vecino a, o 

en las esquinas de las formaletas, y el que rodea al acero de refuerzo o los elementos 

empotrados. Los vibradores mecánicos deberán usarse de manera que se tengan por lo 

menos 9.000 ciclos por minuto cuando estén sumergidos dentro del concreto. Cada 

vibrador deberá ser movido por un motor de más de 1.5 HP. El número y tipo de los 

vibradores deberá ser aprobado por el Interventor. 

 

A fin de garantizar la compactación de cada capa antes de la colocación de la próxima, 

sin interrupción o demoras en el vaciado, se habrá de tener un número suficiente de 

vibradores en cada frente de la obra. 

 

Los vibradores se aplicarán al concreto en el punto en donde éste se deposite y en el 

área del concreto recién depositado. El concreto se colocará a intervalos cortos para 

evitar el hacerlo fluir demasiado.  El vibrador deberá penetrar en la capa colocada 

inmediatamente anterior a la que se esté colocando, pero sin atravesarla. 

 

Si se notare combadura o asentamiento de las formaletas mientras se está colocando el 

concreto, la operación de colocación se interrumpirá hasta tanto se haya hecho la debida 

corrección. 

 

En el colocado del concreto no se permitirá el uso de práctica alguna que tienda a 

provocar separación o segregación de los materiales, tal como dejar caer el concreto 

desde alturas mayores de 2.00 metros, sin el uso de una canal cerrada y articulada 

(Trompa de elefante) u otros medios aprobados. 
 

09  PIEZAS EMBEBIDAS 

Todas las tuberías, codos de ventilación, escalones, anclajes, pernos, placas, 

entramados, barandales, mojones, sellos, etc., que han de embeberse en el concreto, 

habrán de asegurarse en forma tal que no se desplacen durante la colocación del 

concreto. 

 

Tanto la colocación como el suministro de partes embebidas en el concreto, cuyo 

suministro, colocación o montaje no estén específicamente cotizados en otro ítem, se 

considerarán como incluidas en el costo del concreto. 

 
10  JUNTAS 

Todas las estructuras que van en contacto con el agua deberán ser, en lo posible, de 

construcción monolítica. 

 

Las juntas de construcción deberán hacerse en los sitios indicados en los planos, según 

se especifican aquí o de acuerdo con las instrucciones del Interventor. 
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A menos que se especifique diferente, las varillas de refuerzo serán continuas a través de 

las juntas de construcción.  

 

Todas las juntas de construcción, a menos que los planos lo especifiquen, deberán llevar 

cinta termoplástica de cloruro de polivinilo, especificación ASTM D2240, de ancho 15 cm. 

 

Las juntas de contracción y expansión se construirán en los sitios y de acuerdo con lo que 

se muestra en los planos. 

 

En donde se indique en los planos se deberá colocar cinta termoplástica de cloruro de 

polivinilo, norma ASTM D2240, de ancho 22 cm; en caso contrario, deberán llenarse con 

material bituminoso. 

 
11  CONCRETO BAJO AGUA 

El concreto no se deberá depositar bajo agua excepto con permiso del Interventor. Para 

el concreto que se deposite bajo agua deberá ajustarse el diseño para que el 

asentamiento sea menor de 6" y aumentar la cantidad de cemento en un saco por metro 

cúbico. 

 

El concreto bajo agua deberá colocarse con bajantes que tengan tolvas en la parte 

superior. Después de que el concreto haya empezado a moverse, la parte inferior del 

bajante deberá mantenerse por debajo de la superficie del concreto depositado.  Se 

evitará agitar el concreto depositado. 

 

Cuando sea necesario mover la bajante, deberá levantarse del concreto y bajarse 

verticalmente en un nuevo sitio.  La masa de concreto deberá colocarse tan rápido como 

sea posible en un sitio sin que sea necesario moverla horizontalmente debajo del agua. 

 

El agua debe estar quieta cuando el concreto se deposite. La velocidad del agua no 

deberá exceder a 60 cm/min en cualquier dirección dentro del espacio donde se coloque 

el concreto.  Después de colocado, el nivel de agua en el espacio debe conservarse 

estático hasta que el concreto haya endurecido. 

 
12  ACABADOS DE SUPERFICIES 

El acabado de superficies en concreto para las distintas partes de la obra, deberá cumplir 

con los requisitos que se dan a continuación: 

 

a.  Acabados sin formaleta 

No se requiere dar ningún tratamiento superficial a las superficies de concreto enterradas 

o permanentemente sumergidas que no forman parte integral de una estructura, excepto 

las que se requieran para obtener las elevaciones, contornos y superficies libres de 

lechada.  Las superficies sin formaleta, en todas las demás estructuras de concreto, 

deberán ser regladas y dárseles un terminado inicial con llana, seguido de un segundo 

tratamiento con llana de madera o metálica donde se requiera. 

 

b.  Reglado 

El reglado de concreto debe producir superficies a las elevaciones y contornos 
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establecidos, con todos los agregados completamente embebidos en el mortero.  Todas 

las superficies regladas deberán estar libres de irregularidades con una altura o 

profundidad que no exceda de 5 mm, medida desde una regla de 3 metros de longitud. 

 

c.  Terminado con llana 

Las superficies regladas deberán arreglarse con un terminado con llana de madera tan 

pronto como el concreto haya endurecido lo suficiente para ser trabajado.  Cualquier 

agregado grueso que se mueva con el paso de la llana, o que cause irregularidades en la 

superficie, deberá retirarse y reemplazarse con mortero.  El acabado inicial deberá 

producir superficies de textura uniforme y buena apariencia. 

 

El acabado inicial deberá ser seguido por un segundo acabado en el momento en que se 

inicie el fraguado.  El segundo acabado deberá producir una superficie de textura y color 

uniformes.  A menos que se especifique acabado adicional al que produzca el segundo 

paso de la llana, ésta será la superficie terminada. 

 

El acabado puede ser ejecutado por medio de llanas de madera o compactadores 

mecánicos adecuados. 

 

d.  Terminado de superficie con formaleta 

Los salientes y salpicaduras de la superficie deberán quitarse de todas las superficies con 

formaleta, excepto las superficies exteriores que estarán en contacto con los rellenos en 

tierra. Se utilizará un pulidor eléctrico, si es necesario, para retirar los salientes y producir 

una superficie lisa. 

 

e.  Huecos de los tensores 

Los huecos dejados en las superficies por los tensores de la formaleta al ser removidos 

sus extremos, deberán ser limpiados, humedecidos y rellenados con mortero.  Este 

mortero deberá ser terminado liso y su textura igual a la del concreto adyacente. 

 

f.  Acabados con mortero 

El acabado con mortero deberá hacerse de acuerdo a la norma ACI 301 Capítulo 10, del 

párrafo correspondiente a terminados con mortero.  

 

No debe dar como resultado el que se pañete toda la superficie, pero debe producir un 

acabado suave, libre de marcas, vacíos y polvo de cemento.  Este acabado sólo se 

utilizará en superficies que no vayan a tener contacto permanente con el agua. 

 

g. Aristas 

A menos que se especifique que sean chaflanadas, todas las aristas expuestas de las 

superficies que se acaben con llana o palustre mecánicos, deberán terminarse con una 

herramienta que tenga una esquina con radio de 6 mm. 

 

h. Protección del acabado 

El Contratista tomará todas las precauciones necesarias para proteger las superficies 

terminadas de manchas o daños.  No se permite hacer fuego cerca del concreto en 

ningún momento.  Las superficies o bordes de concreto que puedan dañarse durante la 
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construcción, se protegerán debidamente dejando la formaleta sin retirar o colocando una 

protección aprobada por el Interventor.  

 

Donde lo ordene el Interventor, el Contratista deberá cubrir con aserrín o tablas las 

superficies de concreto por el tiempo que el Interventor considere necesario. 

 
13  CURADO 

El concreto deberá protegerse de pérdidas de humedad por lo menos 7 días después de 

colocado; todas las superficies de concreto se protegerán de la lluvia fuerte, el agua 

corriente y de los elementos mecánicos que puedan hacer daño. 

 

El curado de concreto deberá hacerse por métodos que conserven las superficies de 

concreto durante un período especificado. 

 

a.  Curado con agua 

Las superficies del concreto deberán ser saturadas con agua tan pronto como sea 

posible, después del fraguado inicial del concreto.  La rata de aplicación del agua deberá 

regularse para dar un cubrimiento completo a la superficie con una escorrentía mínima. 

 

Cuando se dejen las formaletas en su sitio para el curado, se mantendrán húmedas todo 

el tiempo para evitar la abertura de sus juntas y el secado del concreto.  El agua del 

curado debe ser limpia y debe cumplir las mismas condiciones que el agua con que se 

prepara el concreto. 

 

b.  Curado de compuestos 

Será obligado para el curado del concreto el uso un de líquido que forme una película 

retenedora de agua que cumpla la norma ASTM C-309. Su aplicación estará de acuerdo 

con las recomendaciones de la casa productora. 

 
14  TOLERANCIAS 

Las obras que excedan las tolerancias especificadas a continuación deberán ser 

reparadas o demolidas por cuenta del Contratista si el Interventor lo ordena: 

1.  Dimensiones de columnas, vigas, placas y partes de las estructuras hidráulicas que 

vayan a estar en contacto con el agua: 

- Por defecto, 5 mm 

- Por exceso, 10 mm 

 

2.  Otras dimensiones de estructuras no cubiertas en el punto anterior, en la planta: 

- Por defecto, 10 mm 

- Por exceso,  10 mm 

 

3.  Desviaciones en la vertical o en las inclinaciones indicadas en los planos: 

- En 5 m, 10 mm 

- En 10 m, 15 mm 

 

4.  Desviaciones en cotas y pendientes de vigas y losas: 

- Visibles: 
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   En 3 m, 10 mm 

   En 10 m o más, 20 mm 

- Enterradas: 

- El doble de la anterior 

 

5.  Variación en el recubrimiento de la armadura: 5 mm. 

6.  Variaciones en los espaciamientos de las varillas: 15 mm. 

7.  Variaciones en dimensiones de elementos prefabricados: Ver sección 5.4.05. 

 
15  REPARACIONES DEL CONCRETO 

Las reparaciones de las superficies de concreto deberán hacerse únicamente con el 

personal experto en este tipo de trabajo, y bajo la vigilancia del Interventor. 

 

El Contratista deberá corregir, a su costa, todas las imperfecciones que se encuentren 

para que las superficies de concreto se conformen con todos los requisitos exigidos por 

estas especificaciones. 

 

a.  Superficies que no vayan a estar en contacto con el agua 

En donde el concreto haya sufrido daños o defectos, las superficies de concreto deberán 

picarse hasta retirar totalmente el concreto imperfecto, o hasta donde el Interventor lo 

indique y rellenarse con concreto o con mortero de consistencia seca hasta las líneas 

requeridas. 

 

b.  Superficies que vayan a estar en contacto con el agua 

Para las reparaciones de superficies que vayan a estar en contacto permanente con el 

agua corriente, será obligado el uso de mortero epóxico como Sikadur 41, mortero de 

SIKA o similar.  La colocación de tales morteros se hará de acuerdo con las 

recomendaciones de la casa fabricante. 

 
16  CLASES DE CONCRETO 

Se consideran 9 clases de concreto, de las características enumeradas a continuación: 

 

1.  Concreto Clase 1   

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 350 Kg/cm2 (5.000 psi). 

 

2.  Concreto Clase 2 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 315 Kg/cm2 (4.500 psi). 

 

3.  Concreto Clase 3 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 281 Kg/cm2 (4.000 psi). 

 

4.  Concreto Clase 4 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 245 Kg/cm2 (3.500 psi). 
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5.  Concreto Clase 5 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 210 Kg/cm2 (3.000 psi). 

 

6.  Concreto Clase 6 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 175 Kg/cm2 (2.500 psi). 

 

7.  Concreto Clase 7 

Se refiere al concreto reforzado o simple para estructuras, con una resistencia a la 

compresión a los (28) días de 140 Kg/cm2 (2.000 psi). 

 

8.  Concreto Ciclópeo 

Consiste en un concreto clase 6, adicionado con piedras sanas, limpias, resistentes y 

durables hasta por un volumen igual al 35% del volumen del concreto ciclópeo.  Cada 

piedra deberá quedar rodeada de una capa de concreto con un espesor mínimo de 5 cm. 

 

9.  Concreto Pobre en Solados 

Consiste en un concreto de bajo contenido de cemento, mezclado en las proporciones 

1:5:5, aproximadamente, el cual se colocará con el objeto de emparejar las superficies 

sobre las cuales se van a cimentar las estructuras.  La extensión y el espesor de los 

solados serán los indicados en los planos o los que el Interventor prescriba. 

 

El solado reposa sobre un piso sólido y en lo posible no alterado.  No se aceptará ningún 

relleno como base para los cimientos, a menos que el Interventor lo autorice 

expresamente, o se especifique en los planos. 

 
17  MEDIDA 

El concreto se medirá para el pago según los volúmenes obtenidos a partir de los 

contornos netos de las estructuras mostrados en los planos y que hayan sido construidas 

en un todo de acuerdo con estas especificaciones y lo prescrito por el Interventor. 

 

La unidad de medida será el metro cúbico aproximado a dos decimales. 

 

Del volumen medido no se deducirán los orificios de drenaje o desagüe para alivio de 

subpresión, pasamuros de diámetro inferior a 10", los pernos de anclaje, ni el volumen 

ocupado por el acero de refuerzo y los sellos. 

 
18  PAGO 

El pago del concreto se hará al Contratista a los precios unitarios consignados en el 

formulario de cantidades de obra y precios unitarios del Contrato, para los siguientes 

conceptos de trabajo: 

 

Item 4.02.1 Concreto Clase 1 

Item 4.02.2 Concreto Clase 2 

Item 4.02.3 Concreto Clase 3 
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Item 4.02.4 Concreto Clase 4 

Item 4.02.5 Concreto Clase 5 

Item 4.02.6 Concreto Clase 6 

Item 4.02.7 Concreto Clase 7 

Item 4.02.8 Concreto Clase Ciclópeo1 

Item 4.02.9 Concreto pobre en solados 

 

Estos precios unitarios serán la compensación total y única que reciba el Contratista por 

el suministro en la obra de todos los materiales para la mezcla del concreto y para sellos; 

por toda la planta, equipo, herramientas y mano de obra, por todos los transportes, dentro 

y fuera de la obra; por la administración, la utilidad y por todos los demás costos 

necesarios para construir la estructura de concreto a satisfacción del Interventor. 

 

Deberá incluirse también el costo de los aditivos necesarios y de las muestras y ensayos 

de laboratorio que la Interventoría ordene sobre los materiales que el Contratista se 

proponga utilizar.  

 

Si los resultados de los ensayos de resistencia a la compresión a los 28 días no están de 

acuerdo con la norma 4.8.4.1 del ACI 318-77, el Interventor procederá a efectuar un 

análisis de los ensayos a los 56 días con base en los coeficientes de resistencia que 

posee LA EMPAS. 

 

Si en estos ensayos continúa la discordancia con la norma mencionada, se efectuarán 

ensayos de núcleo (coredrill) de acuerdo con la norma 4.8.4.2. del ACI 318 - 77. 

 

Los resultados de tales pruebas deberían concordar con lo exigido por la norma 4.8.4.4. 

del ACI 318 - 77; en caso contrario, LA EMPAS ordenará la demolición de la estructura. 

 

Si se cumple con la norma 4.8.4.4, la disminución en la resistencia a la compresión 

afectará el precio unitario como lo muestra la siguiente tabla: 

 

Los costos de las pruebas de control de calidad sobre concretos que hayan sido 

rechazados con prueba de control preliminar, según por cuenta del Contratista. 

 
10.15, 10.16  

10,15 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE ACERO DE REFUERZO  fy= 2590 kg/cm2 

10,16 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE ACERO DE REFUERZO  fy= 4200 kg/cm2 

 
CONCRETO (Especificación EMPAS) 

 

ACERO DE REFUERZO 

 

01 GENERALIDADES 

El trabajo a que se refiere esta especificación consiste en el suministro del acero y la 

ejecución de las operaciones de corte, doblado, amarre y colocación de las varillas de 

refuerzo en las estructuras de concreto. 
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02 MATERIAL 

Se aceptara el acero de refuerzo liso fabricado por Paz del Rio tipo A-37 o similar, en 

aquellas estructuras donde el valor fy especificado sea igual a 2590 kg/cm2. Se aceptara 

el acero de refuerzo corrugado fabricado por Paz del Rio tipos PDR 40 y PDR 60 o 

similares, en aquellas estructuras donde el fy especificado sea igual a 2800 kg/cm2 y 

4200 kg/cm2, respectivamente. Se aceptara malla electrosoldada de alambre 

galvanizado, en las estructuras que se especifique, de acuerdo con los detalles incluidos 

en los planos. 

 
03 DOBLADO 

Las varillas de acero se doblaran en frio para acomodarse a las formas indicadas en los 

planos. No se permitirá doblar las varillas salientes del concreto una vez que este haya 

sido colocado. 

 
04 COLOCACION Y FIJACION 

El acero de refuerzo, al colocarlo en la estructura, ha de estar libre de mugre, escamas, 

exceso de oxido, polvo, pintura, aceite u otra materia extraña. 

 
10.17  MAMPOSTERIA EN LADRILLO PARA POZOS DE INSPECCION. 

 

01  GENERALIDADES 

Esta especificación se refiere a la construcción de pozos, cajas, sumideros y muros 

utilizando la mampostería de ladrillo.  El trabajo comprende el suministro de toda la 

planta, materiales, mano de obra, y demás elementos embebidos para la construcción de 

estructuras de pozos, cajas, sumideros y muros, de acuerdo con los planos y lo ordenado 

por el Interventor. 

 
02  MAMPOSTERIA DE LADRILLO 

El espesor de los muros de ladrillo de todas las estructuras estará indicado en los planos 

de construcción respectivos.  No se permitirá la colocación de mampostería de ladrillo 

sobre fundaciones de concreto, sino tres días después de que dichas fundaciones hayan 

sido vaciadas, a menos que en el concreto se haya incorporado un acelerante de 

fraguado aprobado por el Interventor.  Cuando dicho acelerante sea cloruro de calcio en 

proporción del 2%, la colocación de los muros puede comenzar después de 36 horas del 

vaciado del concreto. 

 

Toda la mampostería deberá colocarse a plomo y estrictamente de acuerdo con los 

alineamientos indicados en los planos.  Las hiladas deberán quedar niveladas y 

exactamente espaciadas, con las esquinas bien definidas y a plomo y tendidas en tal 

forma que las juntas en cada una se alternen con las de las hiladas adyacentes. 

 

Todos los ladrillos deberán mojarse antes de su colocación e irán apoyados en toda su 

superficie sobre capas de mortero y con juntas de extremos y de lado hechas 

simultáneamente y de espesor no inferior a 1 cm, ni superior a 1.25 cm. Las superficies 

ocultas que vayan adosadas a obras de concreto o a prefabricados, deberán irse 

rellenando con mortero a medida que vayan siendo colocadas las diferentes hiladas. 
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Las caras y juntas deberán dejarse ásperas a fin de asegurar una buena adherencia del 

pañete de mortero.  Debe tenerse especial cuidado en dejar al ras las uniones de la 

superficie interior de las estructuras en ladrillo.  En todos los casos, la obra debe hacerse 

con una ligazón buena y completa de acuerdo con los detalles de los planos. Toda la obra 

de terminación reciente debe protegerse contra daños y si la calidad normal de la misma 

fuera alterada por cualquier causa y en cualquier momento, el Contratista deberá corregir 

tal irregularidad en forma satisfactoria, reemplazando la parte defectuosa si es necesario. 

 

A menos que el Interventor ordene otra cosa, toda la obra de terminación reciente y no 

cubierta inmediatamente con tierra, deberá mantenerse húmeda, rociándola con agua, 

hasta que el mortero haya fraguado y desaparezca el peligro de que se agriete con el sol. 

 

Las paredes interiores de las estructuras de ladrillo deben pañetarse con mortero con el 

fin de obtener superficies lisas e impermeables sobre la mampostería de ladrillo. 

 

Para la construcción de cámaras de inspección en ladrillo, éste se colocará radialmente 

sobre una cama uniforme de mortero, teniendo en cuenta que la anchura de las juntas 

interiores del ladrillo colocado en esta forma no pase de 1 cm. 

 

Siempre que ello sea necesario, los muros recién colocados deben soportarse y 

acodalarse hasta que se haya obtenido el fraguado necesario para lograr la resistencia 

especificada. 

 

Al terminar el trabajo, todas las concavidades de las juntas de mortero defectuosas deben 

resanarse. 

 

Para pegar el ladrillo, el mortero consistirá de una parte en volumen de cemento y dos y 

media partes en volumen de arena. 

 

El mortero para pañetes consistirá de una parte en volumen de cemento y una y media 

partes en volumen de arena. 

 

El ladrillo deberá estar constituido por material arcilloso de buena calidad y debe ser 

recocido. 

 

Todos los ladrillos que se empleen en las obras deben estar completos, con aristas rectas 

y sin desportilladuras y deben producir un sonido claro y resonante cuando se les golpee 

uno contra otro; su calidad debe ser uniforme y se someterán a la aprobación del 

Interventor antes de utilizarlos en la obra; sus caras serán superficies rectangulares cuyas 

dimensiones serán aquellas que se muestren en los planos con una tolerancia de más o 

menos 1 cm. 

 

Todos los ladrillos se ajustarán a los requisitos de la especificación ASTM, designación C-

62. 

 

Cuando los planos especifiquen que algunos tramos o secciones de las estructuras en 
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mampostería de ladrillo se deban ejecutar con ladrillo perforado, se utilizarán los ladrillos 

indicados en los planos, colocados de acuerdo con las normas anteriormente indicadas, 

con la excepción de que estos tramos y secciones no llevarán ningún tipo de pañete. 

 
03  MEDIDA 

Los muros en ladrillo se medirán tomando como medida el metro cuadrado con 

aproximación a un decimal.  En esta medida se incluirán los tramos ejecutados con 

ladrillo perforado. 

 

El concreto para la tapa y placa se medirá de acuerdo con lo estipulado para la medida de 

concretos en la sección 4.02. 

 

El acero de refuerzo de la tapa y el utilizado en los escalones se medirá de acuerdo con 

lo estipulado para la medida de ACERO DE REFUERZO en la sección 4.03. 

 

Los elementos embebidos dentro de los muros, tales como tubería y accesorios de PVC, 

de gres, etc, se medirán de acuerdo con lo estipulado en las secciones correspondientes. 

 
04  PAGO 

Los trabajos realizados para la construcción de las estructuras en mampostería de ladrillo 

se pagarán al Contratista a los precios especificados para el ítem en el formulario de 

precios.  Este precio debe incluir todos los costos debidos al suministro de toda la planta, 

materiales, equipo, mano de obra, pañetes, etc., y los necesarios para ejecutar el trabajo 

de acuerdo con los planos y las especificaciones. 
 

11. PERSONAL PROFESIONAL  E INSUMOS   PARA ARRANQUE DE PTAR Y 

DISPOSICION DE DESECHOS  

 

Personal        

1. PROFESIONALES 
   

DIRECTOR DE O&M 1 6 25% 

JEFE DE PLANTA (CIVIL-AMB-QUIM-SANAMB) 1 6 100% 

TECNICO ELECTROMECANICA 1 6 50% 

TECNICO DE LABORATORIO (Tecnólogo Quim-Lab) 2 3 50% 

INGEIERO AMBIENTAL(CUMPLIMIENTO LEGISL 

AMB) 1 2 100% 

2. OPERARIOS       

OPERADORES DE PLANTA(BACHILLER-

CERTIFICADO) 5 6 100% 

AUXILIARES DE PLANTA(BACHILLER-CERTIFICADO) 5 6 100% 

AYUDANTE DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN 7 6 100% 

ALMACENISTA 1 6 100% 

ASEADORA 1 6 100% 

Concepto Unidad Cantidad 
tiempo 

(meses) 
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OTROS COSTOS        

Análisis de laboratorio certificado 1 Glb 1,0 

Análisis de laboratorio operativo 1 Glb 1,0 

Equipos de laboratorio 1 Glb 1,0 

Reactivos químicos 1 Glb 1,0 

Insumos hidrosanitarios y eléctricos y 

electromecanicos1 
1 MES 1,0 

Elementos protección personal (EPP) 1 Glb 0,3 

Disposición final de residuos (cribado) 1 MES 1,0 

Otros gastos  operativos (aceite-grasas-taller- 

Repuesto- etc.) 
1 MES 1,0 

Disposición final de biosólidos y arena 1 MES 1,0 

 
12. CONSTRUCCION DE CERRAMIENTO EN MALLA ESLABONADA Y CASETA DE 

VIGILANCIA 

 

 
12.8. CASETA METÁLICA PARA CELDURÍA 

 

La caseta descrita en el ítem “caseta metálica” corresponde a una caseta metálica 

prefabricada del tamaño de un contenedor.  

 

CASETA METALICA prefabricada tipo contenedor con estructura en acero, 

recubrimiento, aislantes térmicos y acabados. Debe contener todos los aditamentos 

necesarios para permitir su transporte hasta el sitio de localización en las instalaciones de 

la PTAR El Santuario. Incluye aparatos sanitarios con grifería, puesto de trabajo para 

vigilante con mueble de tres gavetas y asiento, paneles aislantes térmicos, pintura interior 

y exterior con wasprimer, anticorrosivo y esmalte color a definir, y todas las adecuaciones 

del sitio de ubicación definitiva en las instalaciones de la PTAR El Santuario.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dimensiones mínimas internas de 2.0 m x 3.5 m, con baño incluido. Las dimensiones 

internas pueden aumentar si a criterio de la interventoría o la Empresa Piedecuestana 

ESP se requiere de más baños, duchas y/o espacios adicionales para vigilantes. 
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SKI 

La estructura perimetral del SKI está fabricada a partir de vigas IP 160, con tubería 

petrolera de 4” con terminaciones en disco de 5”, todo con soldadura 7018. Tratamiento 

final con anticorrosivo y esmalte tráfico pesado color a definir. 

PISO 

Fabricado en tubería estructural 4×4, anclado al ski con soldadura 7018, nivelación de 

piso con formaleta.  

 

PAREDES 

Fabricadas con tubería colld rol 4×4 cal. 18 y recubierta con lámina galvanizada cal. 22. 

Sistema de unión tipo machihembrado con soldadura mic y/o 6013, protegiéndose con 

wasprimer, anticorrosivo y esmalte. 

 

ESTRUCTURA DEL TECHO 

Fabricada a partir  de tubería estructural 4×4 y  lámina galvanizada  cal. 22.  Se protege 

con wasprimer, anticorrosivo y esmalte en color por definir. 

 

PUERTA 

En lámina  entamborada cal 18, con cerradura y manija. 

VENTANAS 
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Tipo corredera en aluminio color natural. Baño con ventana de ventilación tipo celosía. 

 

ESCALERA 

Fabricada en ángulo, de un solo peldaño y con malla metálica. 

 

AIRE ACONDICIONADO 

Tipo ventana, cap. 12.000 BTU 220V. 

 

INSTALACION ELECTRICA 

En tubería tipo conduit o similar, cableado completo cumpliendo normas eléctricas, 

tomacorrientes dobles en todos los ambientes, lámparas herméticas, tablero de conexión 

(completo y adecuado a requerimientos), interruptores y conexión  220 V para aire 

acondicionado. Con acometida externa para suministro completo de energía. 

 

PANELES DE AISLAMIENTO 

En poliestireno de 3 cm., frescasa y/o poliuretano inyectado, o similar. Aplica en techo y 

paredes.  

 

PISO 

Piso realzado con formaleta para ingreso, acabado con revestimientos vinílicos de alta 

calidad. 

I 

NSTALACIONES HIDROSANITARIAS 

Con instalaciones internas y acometidas externas para puntos para suministro de agua 

potable y recolección de aguas negras y grises de lavamanos, sanitarios y duchas (según 

requerimientos). 
 

Medida y pago 

La unidad de medida es unidad (un). El valor de este ítem incluye los materiales, 

herramientas, equipos y mano de obra, movilización, montaje, cimentación de base y 

demás costos requeridos para la correcta instalación y funcionamiento de la caseta 

metálica de vigilancia.  

 


